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EJECUTIVO

DECRETO N9 5469 — A.
Salta, Marzo 13 de 1959.
,Expec?iente N9 31.167|59.

—VISTO este espedente por e¡ cual el Direc 
tor d«l Departamento de Mate rnidad é Infan
cia, solicita se reconozcan los se.vic os presta
dos por el señor Vicente Aparicio, como Aux - 
liar 5" Ordenanza de ese Departamento, duran 
t.“ el tiempo compiendido ent e el 13 al 31 de 
entero d«- 1959, atonto a ]o informado por la Ofi 
c na de Pe.señal y-la Oficina de Liquidaciones 
del Ministerio de’, rubro,

El Gobernador de la Provine a de Salla 
DECRETA:

Art. I9. — Re >,nó¿en?e los servil ¡os presta 
dos por i*. señor Vi" nte Apa icio L. E. N‘! 
3.870.031 como Auxiliar 59 Ordenanza del De
partamento de Maternidad é Infancia, durante 
el tiempo comprendido entre :,1 13 al 31 de <-ne 
ro de 1959.

Art. 2?. — E' gasto que d mand? ei cumpli
miento ¿el p’T-.cnle decreto deberá imputa se 
al Anexo E— Inc so I— Item I— principal a)4 
Parcial. 2>1 d<* la Ley de Presupuesto en v'gen 
cia.

Art. 3?. — comuniqúese, pub fquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. S S. Pública

DECREIO N? 5470 — A.
Salta, Marzo 13 de 1959.
Expediente N9 31.196(59.

—VISTO este expedente en; el cual el doctor 
Napoleón Farjat solicita le reconozcan los ser 
vicios p-estados en <’l Consultorio Odonto'ógi- 
co de Villa. Castañares durante el tiempo com
prendido éntre el 1? de d’ciembre de 1958 y el 
31 de enero de 7959; atento a lo informado por 
el Director del Departamento de Odontología 

Cf e'na d- Personal y Oficina de Lquidaciones 
del Mhiistero del ubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.t. lu. — R.conóctnse los servicios presta
da p r c¿ docta Napoleón Farjat, como Oficial 
Mayor —Odontid-jgo de Vdla Castañares deyen 
<i e..t-- del Departamento de Odontología d' l M- 
iñs.eiío d?l lubro, dii auto e¡ t empo compre» 
did-.i entre el v de dui m-uc de 1958 y ei 31 d‘ 
en® -> de 1959.

A.:t. .9. — E iras' . que demande el cump..- 
mea'o di pi--sentó dCvr.to deb-rá imputara? 
a¡ Ais xr E— inci.se I— Itun .1— i-i nc pal a ti 
Pa '-'.al 2 1 de la L>y de Pn-supa.sto en vigen- 
tia.

Art. 311. — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISAR1O SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pübica

HECRI.TO N« 5471 — A.
Sa’ta, Ma'zo 13 tic 1959.
Expeliente N9 13.92—A—1959 (205|59 de la Ca

ja de Jubi'ac’ones y Pensiones -de Ja Provincia.
—VISTO en este exped .-ule la Resolución nú 

me’ o ?. 11— J de la Caja de Jubil.aci mes y Pensio 
lies de la Provincia qiv acueida la devolución 
d- ap'rtes- se licitados por don Edgardo Darío 
Agüero;

Atento a que el peticionante quedó cesante 
por causa ajena a su voluntad después de haber 
prestado cincc años d^ snvícíos y sin tener de 

úo a jubilación, a b. informado a fojas 3 a 
II. a ’o rtspu-sto en el artículo R6 del Dccerto 
Ley 77156, modificado! por Dec.eto Ley 581(57 y 
el dictamen d<-l asesor Letrado del Ministerio 
d.' rubro a ¡ojas 14,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

At. i'-’. — Apruébase ’a Resolución N9 344 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d<- 
1?< Provnc’a.. de ferha 19 de- fet.r.-m pasado, c.u 
ya parte pe¡tini-nte dispone:

Art . 1*?. — ACORDAR al señor Edgardo Darío 
Aguare Mat Ind. N9 7.232.954, ?1 subsidio que 
establece el artículo 66 del D'.c-reto Ley 77156 mo 
d ficado por Dec rto Ley 581(57, cuyo importe 
total alcanza a la suma lde $ -7.744.84. “K (Siete 
M>1 Srtecirt'rtos Cuarenta y cuatro p-sos Con 
O h'-nta y Cuatro Centavos Moneda Nacional) 

suma que deberá imputarse a la cuenta “Subsi 
..lies Derroto L--y 77'56.”

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
«e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pübica 

1ECRETO N? 5472 — A.
SALTA, Marzo 13 de 1959.
Exirte. N9 1296—C—1959 (828|59 y' Agre
gados de la Caja de Jubilaciones y .Pensiones 
de la Provincia.
—VISTO en estos expedientes la r> solución nú 

mero 346 —J de la Caia'de Jubila n.s y Ten 
sion'es de la Provincia acordando las pensio
nes a la invalidez, números 1073 a 1079;

Atento a que la nráta se ajusta, a tas dispo 
srtiones lega’ea vigentes, y al dictamen d'l se
ñor Asesor Leñado dñ Ministerio del rubio a 
fojas 16(86,

El Gob.-rnador de Ja Provincia de Salía 
DECRETA;

Art. I9. — Apruébase la Resolución irt 346 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 19 de febrero pasado, cu 
ya parte pertinente dispone;

Art. I9. — ACORDAR pensiones a ia invali 
déz, de acuerdo a las disposiciones del a.t. 49 
del Decreto N9 703 refrendad? po la L<-y 813|47 
y Ley 3362159, con uti 'haber mrnsual de $ 300.- 

m|n. (Trescientos Pesos Moneda Naeicna’), 
a cada una de Jas personas quo a continuación 
se detallan y a partir d®l mes en que la presen 
te resolución sea aprobada por <-l Poder Ejecu 
tivo de laP.ovincia:

‘ ROSARIO DE LERMA”:
Luis BeJardes — Pensión N1-’ 1073

“ROSARIO DE LERMA (Finca Tres Cruces- 
. .Di< go de Almagro). . ... .................................
Hipólito Zalazar — Pensión N" 1079

“CHIC¿ANA (Fin/’a La Margarita) Bi Mollar
Vicente Copa — T- usión N9 IO75

“GUACHIPAS”:
Mameita Marco — Pensión N9 1078

“CAPITAL”;
Argentina Co’que de Mamani -■ Pensión N9 
1074.
María Larpiur de Lueena — Pensión N9 1076 
Teodolinda López — Pens'ón N° 1077

inci.se


BÓLÉtljf 0PÍC2ÁL éALTÁ, AesiL-i''se f’AÓ. tfl

Art. 2», - i ljs ptiiZciics acc-rda’as i-or el 
artículo alte,.or q-edu sujeta; a <ad^ ida k 
®n ca o d- estable, e.s-- cambios en la sitúa.ton 
de sus bin.ficla.los o por in.xr tdudes ®a la 
cln:umentac ón presentada.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insérte- 

sfl en el Registro Oficial v archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
ES COPIA;

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 5473 A.
Salta, Ma zo 13 de 1959
Expíe N? 1298|G|59 (5648|58 de la Caja de 
Jubi'ac'oues y Pensiones de la Frovintoa).
-VrS’,O n “-t*' expediente la resolución N? 

3*'—T d ¡a Caía de Jub. lailanes y Pensiones 
de l’icyiii. a que a ui di a don Felipe Ra
fael Gutiéirez las cantidades de $ 5.000.— m|n. 
por reintegro de gastos de inhumación y $ 
2.99°, ?6 m'.n. pt,-. haberes jubi atorios, impagos 
de su señor pací e el jubilado don Fe ipc Gu- 
t ér.<-z; y

—CONSTDERAND O:

; )u® s- rLi i’enl a probado el fallecimiento 
de1 causante o.urrido el 14 de d'ciemi..re d>' 
1159 s n dejar prsonas con derecho a pensión 
y que e] peticini’ante abanó a la empres 1 “La 
Nueva”. por gastos de inhumación un impo - 
te :-uper nr a les acordados;

Atonto a los informes d® fs. 7 a 12 a lo 
otopiresto <ri artícu’os 65 y 71 del decreto ley 
77(56 y 58 d'.‘l decreto 2631(56 y al dictamen 
del Asesor L-trado del Ministerio del rub o 
a fs. 15,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aut. I’.— Apruébase la Resolución N9 343—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de f<c.ia 19 de febrero pasado, cuya 
paito pertinente dispone:

Art. 1?. — ACORDAR al señor Felipe Ra. 
fart Gutie toz, Mat. Ind. N9 3.868.766, el sub 
s dio que establece el artícu’o 71 del Decreto 
Ley N9 77(56, por la suma de $. 5 009.— m|n. 
(Cinco mil pi’sos moneda nacional), en ccn 
c-'pto de gastos de sepelio efectuado por el 
peticionante con motivo del fallecimiento de 
su señor padre, don Fe 'pe Gutiérrez, suma que 
deberá imputarse a la cuenta Subsidios Artí 
culo 71 Decreto Ley 77(56.

At. 2?. — D sponer que por Contaduría 
se liquide a favor del señor Fe .pe Rafael Gu 
tiérrez, la suma de S 1.714.74 m¡u. (Un mil 
setec'entos catorce pesos con setekita. y cuatro cen 
tavos moneda nacional) y $ 1.283.52 m(n. 
.(-Un mil doscientos cchenla y tr-.s pesos ccn 
cincuenta y dos centavos moneda nac 1 nal), 
••n concepto de haberes devengados por su se 
ñor padre, don Felipe Gutiérrez.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 5474 — A.
Salta, Ma zo 13 de 1959

Espediente N9 1285—N—59 (5258(58, 2602(52 
1561|47 y 2532(52 de la Caja de .Tvbi’acis- 
in.es y Pensiones de Ta P. oville a
—VISTO en estos expedentes ly reso’ución 

N’ 332—J de la Caja de Jubi aciónes y Pen_ 
’e ’ >, r ■ vi ■'■■v que r'-u’da ’•*. p.-ns'-'n 

solicitada por doña María Antvnia Pach-co 
de Núñez en concurrencia con sus hijos Ilono 
rata Ebria Victo" Mariano, Francisco Roraelio 
Isabel Heimenegilda y José Robeitn Núñ.z en 
su carácaer de viuda <■ hijos del jubilado den 
Máximo 'Núñez; y

CONSIDERANDO:

Que. con la documentac'ón rcsp-c.tiva, se 
encuent a probado el fallecimiento del causante 

c.a,r,d j el 20 d¿ nov.embre de 195ú 3 tes vín. 
;u-. s ú« pá-uiles-o que lo unían a jn pettoio 
i.mdej,

A.t.ntc- al cómputo d® pensión e info ni> s 
’& fs. 12(08 a 13,-7, a lo d. puesto en artícu
los 55 a 53. 63, 88 y C3 de.' rl-c-.eto !ry 77,56 y 
r d‘ támen del As s r L l-'ad.' a fs. 16(40,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Al'i. 19.— Ap'.ui. . -■ ... Resolución N? 332—J 
el'. ¡a Caja- de juM adunes y Tensones de iu 
l-.cv u ‘a Je ie.h:’ la d<- febn-r) pasado, cuya 
parte prrt .nente disp-ne;

“Ait. V- — Acc.da a. la señera Maiía Ant ■ 
na Pa.lie o de Nu lez. I,. C. N-' 9.i‘jJ l>o3, en 
. n.un n a c. n s» ; lujos Honriata Erna, Vie 
tor Maraño, Fit,iO'-.-ce Rimelio, Iseb'-l He,me 
n s .da y J sé Rcberl 1 Núñez,. <n sus carácti-i- 
d cónyuge r.upfrstite ® hij ■; del -x-jubi ado 
fa' octeto don Máximo Núñez, con un haber de 
p-u, ó.i m n,ua <!• S 736.93 (Sete- cijos tien 
ta y echo peses con noventa y tires centavos 
moneda inciiUal», a 1 quldaise destín 'a favila 
de fa. ec m entó d®l .xtnto”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese. insértese 
se en el Registro Oficial y ar lüv. so.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Púbica

DECRETO N« 5475 G.
Salta, Ma zo 13 de 1959
Exp. diente N9 5900|59
—VISTO el M'in.randum “A” N'-' 23 eleva

do por la Sicrctaiía General de la Gobernación 
con fe ha 11 d? ma zo del año .11 curso, median 
Ij el cual soiirita ia- donar ón d-i equpos de
portivo, < rnsislente en un ju?g<: de cam setas 
cdn destino al club "Sa.a Gil spa” d<- esta ciu 
dad;

POR ELLO:

Siendo propósito de este Pode Ejecutivo, ac. 
C1J..1 a lo soletad), estimulando así la aet'- 
vidad d portva y atendiendo 41 lo iufo.mado 
por >a Habitación d= lagos del Ministerio ,d® 
Gci i-rno Juctv- a é Instrucción Pública, en su 
p.ivd 'ici? cié fs. 5.

Ef Gobernador de la Provincia de .'.aila 
DECRETA:

Art. I9.— Dispcne.,e 'a donaiión de les ei.’_ 
mantos solicitados pon e Club “Saca Chispa” d" 
esta Cap ta .

A'.t, 2”.— Previa hit® v®n.icn de U„uiadur:a 
General de la prov nc’a, iquíd s i por su Teso, 
rería Genual a favor de la Hab litación d- 
Pagos del Mi nisterio de Gobierno, Jnst cía é 
Instru c'ó.n Pública la suma de pesos Doscien 
tos noventa y seis mjn. ($ 296.— m|n.), a fin 
de que < sta, con , argo de endir cuenta proce
da a adquirir en compra las once camisetás 
solicitadas por e! club ”Saca Chispa” de esta 
Ciudad, debiéndose imputar el gasto de referen- 
c'a al: Anexo B, Inciso 1, Item 2, Otros Gas 
tos Prine pal c)l, Pare al 3 Ordcti de Disposi
ción de Fondos N9^102 d®l Ejercicio 1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofii ial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGAST1

uotaoes ajar
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

DECRETO N9 5476 G.
Salta. Ma 13 d“ ¡959,
'Exp-d-ente N9 5488|59.
—VISTAS las p esentes actuactonrs mediante 

las cuales se gestiona el pago) de la factura N9 
1581 presentada por el instituto Provincial de 
Seguros, correspondiento a la Póliza N9. 768 que 
(U-bre el riesgo de acc dentes de t: abajo del 
personal de seiVi<io de Fiscalía de Gobierno, en 
v'gencia desde el 19 de noviembre de 1958 al 21 

de octubre d® 1959. por ello y, atento lo in
formado por Contaduría G.neral de la Provin
cia a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
Giteral de la Provincia, liquídese po. su Teso 
rería General a favor de la Habilitación -d® 
Pagos del Ministerio día Gobierno, Just'cia- é 
Instrucción Pública. la-suma de pesos tr.s mil 
set®c entos veintiocho con cuarenta y un centa
vos- m|.n. ($ 3.728.41 m|n.) para que ésta a su 
v®.: haga efectiva igual suma al Instituto Pro 
v ricial <1®, Segu os, por el concepto procei’ent®- 
mtite indicado, d®b,tndo imputar el gado de 
referencia al Anexo B| Inciso H, Otros Gastos 
Prinñpal ají, Parcial 35 Orden de D sp-osición 
de Fondos N’ 103 d®l Presupuesto Ejercicio 
1958(1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DEGUSTO N« 5477 G.
Salí 1, Ma zo 13 de 1959
Expedente N? 5790(59.
—-V STO lo solicitado por la Secretaría Ge

neral d<- la Gobernación en nota N9 814, e eva 
da c;< 1 fecha 2 de marzo del año en curso, 
a fin de que se disponga, la designación del Si. 
Akidrés Teodoro López, en reemplazo del señor 
Jorge Campero, Auxiliar Mayor (Ordenanza) 
de la Dirección Provincial d« Turismo y. Cu'tu 
ra, que sé encuentra, actualmente en uso de li 
renca <xtraoid*naiia sin goce de haberes,

Por ello,

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

A t, I9.— Desígnase ¡interinamente, a partir 
la Ja fecha que tome poses'ón de su cargo, 
Auxilia,- Mayor (Ordenanza), de la Dirección 
Provincial de Turismo y Cult.ira, al soFo; An* 
d.és Teodo-ro López, (Matrícua N9 7.254.567 O 
1(39 — O. de I. N9 120.570 Policía de Salta) 
y mientras du e la licenc a extraordinaria con 
ced'da al titular don Jorge Campero

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N? 5478 G,
Salta Marzo 13 de ’ 1959.
Expediente N9 5906|59.
—VISTA la nota N1-’ 241, elevada poi ’a Cár

cel Penitencia-, ia, ccn fecha 11 de marzo del año 
en curso y atetato lo -solicitado en la mi;ma,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dispnese la cesantía del Celador 
d« la Guardia Inte na (Personal Suba temo 
de Seguridad y Defensa) de la Cárcel Penten- 
r-'aríai don Ange' M, Rodo, con anterioridad al 
día 6 -de marzo del año ®n curso, fecha desde la 
cual el causante falta a su servicio sin aviso 
ni causa justificada, encontrándose - en conse- 
cu ncia comprendido en las disposiciones que 
i-stablC'-e el art. 6Q del: dec eto N° 3820¡a8.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública



SALTA,-ÁBñiL•>'BB O' ©MAL
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DECRETO N? 5479 A
Salta, Marzo 13 de' 1959.
Expedente N9 31.194(59 y agregados
—VISTO los pedidos formulados por la Sita. 

Simona Ceiia Controlas y por el señor Horacio 
Santiago Ríos, ambos empleados del Ministerio 
del rubro, referentes a la concesión de licen
cia extraerá naría, por razones de estudios;

Aifento a las actuaciones producidas y a lo 
informado ¡po* Oficina de Personal de ése De
partamento dé Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. i?.— Concédese siete (7) dias de licen 
eia ext aordtaaria, con goce de sueido, por ra
zones de estudios, a la señorita Simona Celia 
Contreras L. C. N" 3.542.677 Auxiliar 29 Ad
ministrativa de Jefatura de Despacho del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Sa ud Pública, 
a partir del día 5 de marzo del año en curso 
de conformidad a las dispos ' clones establecidas 
por el a tículo 33" d'l decreto tey N? 622(57

Art. 2o.— Concedes'- siete (7) días d® lian 
cía extraordinaria, ren goce de sueldo, por ra 
zones de estudios, al Auxilar 5'-’ Aux Adminis 

’trativo d<" Ja Dirección de la Vivienda, Sr. Hora 
cío Santiago Ríos, a partí del día 2 de ma.z, 
del año <-n curso; en base a lo dispuesto poi 
el artículo 33‘-’ del decreto ley N? 622(57.

Ait. 39.— Los emplea Jos mencionados -n tes 
artí.uios aiit.r.ores deberán pre-mtui al tér
mino de los exámems, un Ce t ficado expedido 
por las Autoridades de los Establocim>-ntes 

Edu achuales respectivos.
Art. "4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

BEL1SAR1O SANTIAGO CASTRO
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N« 5480 G.
Salta, Marzo 17 de 1959
Expediente N9 5893'59.
Sata Mai2X7 17 Je 1959
—VISTA la nota N‘-‘ 72lM|T3 el va-la pr,i ’a 

Dirección General d®l Registre civi1, con fe 
eha 10 de marz'- del año «ii curso, y atento 
lo solicitado <-n la misma,

El Gobernador Ale la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rcccnóc-nse les servicios prestados 
po la-señorita Catalina Fosi R--’o. como li.car 
gada de 3 9 Categoría d® Ja Oficina del Registro 
Civil de la localiza i de Ta apampa, departa
mento La Viña, desde el día !•> do al 28 
de febrero del año -n ruis').

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

J,>fe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ni 5481 G
Sa’ta, Marzo il d® 1959
Exp diente N« 5627|59
—VISTA, la nota N? 96 elevada por lo Esc.ue 

la Nocturna de Estudios Com re ales “Hipólito 
Iiigoyen”, con fe-ha 18 d>- febrero páo., y 
atento a lo solicíta lo en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Déjase sin’efccto el decreto N9 1911 
de fecha 21 de ajusto de 1958.'

Art. 29.— As;icnc!o«e, a partir del día 1? de 
marzo del corriente año, a' siguiente p?. sonal 
dependiente de la Escib-la Nocturna de Estu
dios Comerciales “H’póLt? yrgriyen”:

A auxil'ar 29 (Jefe de P eceptors), al actual 
auxiliar 39. señr.r José He tor Rebasti,

A auxiliar 39 a 'a actual Auxiliar 49, señorita 
Graciela Gallo

Art. 3$Desígnase Auxiliar 4‘i (Preceptores), 
en la Escuela Nocturna de Estud os Ocmcicia_ 
Ies “Hipólito Yíigoyen”, y a pa l': d i i;i i'<-cha 
un que tomen posesión de sus cargos, a s’gu >.n 
te persona.:

Sra Encarnación García de Murííinz, (C. 
1922 L. C. N9 9.460.470).

Sr. Héctor Francisco Díaz, (C 1910 M. I. 
N'-’ 7.254.328 D. M. N9 63).

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BJELLA
Julio A. Barbarán Al varado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 5482 (i.
S.a:ta, Marzo 17 de 1959
Expediento N9 9934(59. ’ i
—Con mot'vo de Ik-varse a cabo el dia 19 

de marzo, próximo «n la ciudad de Metan, ios 
festejos en h menaje al Sint.; IJat ono, San 
José; y átenlo a ’< •;■. ii?itr..:!c p r la Munic.pa 
l’dad de dicha dudad, en nota ••levada ven fe 
'ha 9 del actúa',

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Ait. 1".— DeJárai? feriado el día ’9' el® i„ar 
2» del año en cuiso, or* ia ciudad de Metan, 
con motivo de celebrarse en la fecha indicada 
Jas Fiestas i-aUrwavs .n li■ niu,.,-tj. a San J - 
sé de Metán

Art. _9. — C-mun'qocse. pui.''icice-i?. i:-j.te 
se en-el R'.gistio Cf v .

BERNARDINO BIELLA
.inlio A. Barbarán Aivarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5483 G.
Sata, Muzo ’7 de l;irí>
i-xpediente N9 5563(59.
—VISTA Ja nula elevada por la Federación 

Salteña de Bask<-t_Bal1, so icitando licencia p" 
ra los emp'eados que revistan en distintas ie_ 
partición^,- de la Adm n si ación Pi\>v nc.'al, 

Jugadore. integrantes del se eccionado que re
presentó a la Provincia de Sa’ta en el Oam- 
p<-oiialc. Na icnal realizado 'an la chirlad da 
Neuquen; y atiiato jo informado por Contadu
ría • General de la Provincia a ís. 2 de estos 
obrados,

E; Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia con goce de suel 
do, a pa t i- del día 16 de febrero hasta el 6 
de marzo del año en curso, a ios emp <-ados 
que seguidamente s- d-talla y de coníorm dad 
al art. 369 del decreto ley 622(57. Sr. Alberto 
Valdéz: Diieecióii de Bosques; Sr Esteban Os
valdo Martearena; Jefatura! de Policía; Sr. Car 
‘> :< Coireci: J taima de Policía; Sr. Isidoro 
Isaac. Jefatura de-Policía y Sr. Mario Luis Pan 
taleón: Mm sti-r o dt- Asuntos axiales y Saud 
Pública Oficina Depósito jí Suministro.

A t. 29.—■ El presante decreto será refrendado 
p - £¡. S. reñones Ministros de Economía, Finan 

-’ij v Obras Públicas y Asuntos Sociales y Sa
lud Públ.ca

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Balitarán Al varad o 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5484 G
Salta Marzo 17 -de '1959 ’
Expedente N9 1047|59.
—VISTO el presente expedente mediante el 

cual se gestiona reconoc’miento de srvioios a 

favor del s<ñoi* Srgundo Esterlin Zelaya, en él 
cargo de Agente de Policía, en el lapso ccmpri-n 
dido entre el 9 de agosto hasta el 30 de novi m 
br<- inclus ve d-l año ppdo., y atento al info _ 
m® producido por la S:c;etaría Geneial de .’a 
Gobernación a fs. 8,

El Gobernador tic la Provincia de Salla 
DECRETA:

Ait. I9.— Reconóceme los servicios -prestados 
por el señor Segundo Esteran Zelaja c-n el 
. a go de Agente de Policía d“ la Provincia, 
dbsde e-1 día 9 de agosfo 'hasta «1 30 de no- 
v embre inclus.ve del año 1958.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, nsérte- 
se en el Registro Oficial y arcluv s?

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Bar¡¡ar.'.n Alia.».. >

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Je fe Si.CC’..’ .1
Ministerio tl-r Gob. .Tnsticói e Ins. Pública

DEOREO N’ 5485 E.
Saña, Marzo 17 de ¡959
—Hab niado desaparecido ios motivos que die. 

. an oiigen al decreto N? 2874 de fecha 13 de 
octubre d® 1958,

El Gob.mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9 
2874 de fecha 13 de octub e de 1958.

Art. 29.— El presente decreto sera reí.en
dado por los señores M'nistros de E'.unnmía, 
Finanzas y Obras Públicas y >1? Gobim >. Jus 
t cía é Instrucción Púb ica.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Julio A. Barbarán Alvarailo
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 5486 G.
Sa’ta, Marzo 17 d<- 1959
Eypfd'ento N9 5865 59.
—VISTA Ja nota N9 68 M|13 elevada por la 

Di ecc ón Gene.al del Registro Civil, con fecha 
6 de marzo del año .n curso, yi atento lo solici 
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— D'eclárase vacante el cargo de Au 
xiliar 39 de la Dirección General d'l Registro 
Civil, a partir del día 19 de marzo del año 
en curso, por fallecimiento de la titula, seño
ra Leonor Adela Diez d» Davids.

Art. 29.— Desígnase en caráct r d-- ase nso, 
en el caigo de Auxil'ar 39 de la Dirección Ge
neral dil Registro Civil, a la Auxiliar 59 seño
rita E'va Rosa Qu'nte os, a paltir del día 16 
de marzo del año en curso.

Art. 39.— Desígnase <-n carácter de ascenso, 
en el caigo de Auxiliar 5? de la Dirección 
General del Reg'stro Civil, a Ja Auxiliar de 
Ja Oficina del Registro Civil de Rosario de Le.- 
ma, s<-ñoral Reimd os Pérez de Gonzá’ez, a par 
tir del día 16 de marzo del año en curso.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v ar-.’hívsc.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvaradn

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI 

J-fe Secc’ón
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5'487 A.
Salta, M’arzo 17 de 1959.
— VISTO los fallecimientos producidos de 

personal dependiente del Ministerio d>-l rubro, 
teniendo en cuenta las (necesidades de servicio1, 
se hace necesario declarar vacantes los cargos 
de los que eran titulares, con el fin de poder 
n-mbrar reemp'abantes y mantener el no.mal 



gótgTíN ÓMCtAt SÁLTA, ABRIL if

ftó.ivmento de ¡os stvíC’os Asisteñciales 
c Ud-3 ie chs .mtefiaban los empleados extintos

Por r lio y atento a lo manifestado por ‘Ofi 
ciña dq Personal y D.reccón de Administración 
de ese Departamento, de Estado,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DEOBDTA:

Art. I9.— D c árase vacan'.ie, a partir del día 
•1 d'i febrero del año en curso, el cargo de 
De.ega.do de Adm:nisti ación de la Dirección de 
¡a Vivienda, por fa.lecimiento de la titular, se 
í’cra María, P. de Molina.

Art. 29.—, Dec árase vacante con anterioridad 
al día 14 de diciembre del año pasado, el car 
go de Auxilia Mayor, Enfermero de la loca 
1 dad de Seclantás, por fallecimiento del tita. 
Jar de didho cargo, señoi< Pedro Rumagnoli.

A i 3".— Daelá ase vacante, a partir del día 
16 ’o feb ero d:l año <-n curso, el cargo de 
Aux.ñar i?, Te efomsta ue la Asistencia Pú
blica por fal .«cimiento de la titular, señora 
Ma ía Bellido de Cancino.

Art 49.— Desígnase, a partir del día 19 de 
marzo del año en curso, Auxiliar 59, Telefonis
ta de la As stencia Pública, a; la señora Berta 
O. de Rajal —L. C. N9 3.026.513—, en la va
cante existente en presupuesto, po. tafee míen 
to de su anterici t tular, señora Marta Bellido 
de Oancmo.

Ait. 59 — Confírmase,, a partir del 1? d ■ mar 
zo del año fen curso, en la categoría de Auxi
liar 59, Pe sonal Administrativo Téen'co del 
Se,vicio de Traumato’ogía de la. Asistenc a Pú 
blicá, a la señor ta Juña Mercedes Soria (Do- 
cumr_ntos de liddntidad en trám’te), en Ja va
cante existente en Presupuesto; quién v.nía 
desempeñándose con carácter transitorio.

Art. 69 — El gasto que demande el cumplñ 
minito del presente .Deo eto, se imputará al 
Anexo E— Inciso I— Item I— Prino. a) 1— 
Pa’-c. 1 del Presupuesto en v'gor.

Art. 1? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
dn el Registrq Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Jtfe de Despacho de A. Sociales y S- Pública

DECRETO N’ 5488—A.
SALTA, M^zo 17 de 1959.
yiSTO''el~Memorándum cursado poi- la Sub 

si cretaría de Asuntos Sociales del Ministerio 
del rubro, mediante el cual solicita la desig- 
i’ación de los Sres. Héctor Rolando Miranda, 
y Leónidas Burgos, para que presten servi
cios como Inspectores de la Dirección del Tra 
bajo;

Atento a lo manifestado por Oficina de Per 
sonal y Dirección de Administración de ese 
Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones. 
Oficial 2’, Inspector- de la Dirección Provin
cial del Trabajo, al señor Héctor Rolando Mi 
randa —L. E. N’ 7.338.490—, en la vacante 
existente en Presupuesto.

Art. 2’ — Desígnase, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Oficial 
2-, Inspector de lá Dirección Provincial del 
Trabajo, al señor Leónidas Burgos — L. E. N’ 
3.884.819—, en la vacante existente en Presu
puesto.

Art. 3” — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se atenderá 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en eJ Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púnica

DECRETO N’ 5489 —A.
Salta, 17 de marzo de 1959.
Visto la nota cursada por la Directora del 

Patronato y Asistencia Social de Menores, 
mediante la cual solicita la designación de las 
señoritas Raquel Dolores Aramayo, Angélica 
b'arfán e Isabel María Palavecino, quienes se 
vienen desempeñando a reconocimiento de 
servicios, como Celadoras en el Preventorio de 
San Lorenzo; y

CONSIDERANDO:

Que los servicios de las mencionadas em
pleadas son de imprescindible necesidad pa
l-i el normal desenvolvimiento del Estableci
miento de referencia;

Por ello y átenlo o lo manifestado por Ofi
cina de Personal, Dirección de Administración 
y Hub-secretnrfa de Asuntos Sociales del Mi
nisterio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’. — Reconócense los servicios 
prestados por las señoritas Raquel Dolores 
Aramayo y Antonia Copa, respectivamente, en 
h: categoría d>- Auxiliares 5tas. Coladoras (¡el 
Preventorio do San Lorenzo, durante el tiem
po comprendido desde el 1’ al 28 de feürero, 
inclusive, del año en curso.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E, Inciso 
I. Item I, Principal a)l. Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Desígnase a partir del día 1’ de 
i- ar:?> del año en curso, Auxiliar 5’. Celadora 
i'< ¡ Preventorio de San Lorenzo, a la señorita 
Raquel Dolores Aramayo (documentos de iden 
tidad en trámite) en la vacante existente en 
presupuesto.

Art. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el Art. 3'-’ del 
presente decreto, se imputará al Anexo E, In
ciso I, Item I, Principal a)l. Parcial 1, del Pre 
supuesto ejercicio 195811959.

Art. 5’. — Reconócense los servicios presta
dos por las señoritas Angélica Earfán e Isa
bel María. Palavccino, respectiva nenie, en 1;> ; 
c.-tegoríaé de auxiliares 5tas„ mucamas del 
Preventorio de San Loienzo, durante el tiem]-.-, 
comprendido desde el 1’ al 28. inclusive del 
mes de febrero del año en curso, debiendo im
putarse esta erogación con fondos del Anexo 
E. Inciso 1. Item 1, Principal a)l. Parcial 2|1 
de la ley de presupuesto en vigencia.

Art. G". — Desígnase, 1 partir del 1’ de mar
zo del año en curso, auxiliar 5ta„ mucama 
del Prev-ntor o de San Lorenzo, a la seño i- 
tn Angélica Earfán (d< aumentos de identidad 
en trámite), en la vacante existente en pr.esu 
puesto.

Art. 7°. — Desígnase, a partir del J’ de mar
zo del año en curso, auxiliar 5ta., mucama del 
Preventorio de San Lorenzo, a la señorita Isa
bel María Palavccino (documentos de identi
dad en trámite), en lo vacante existente en 
presupuesto.

Art. 8’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto mediante los artícu
los 6’ y 7° del presente decreto, se atenderá 
con imputación al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a)4, Parcial 1 de la Ley do presu
puesto en vigencia.

Art. 9’. Coínuníquese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial, Mayor, Ministerio fie A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 5490-E
Salta, 17 de marzo de 1959
Expediente N’ 739-1959.
Visto que el auxiliar principal de Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, don Ertileo 
Damián Marcuzzi solicita se le amplíe la li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo con
cedida por decreto N’ 3550(58, por el término 
de seis meses y a partir del 4 de febrero deí 
año en curso;

I’or ello, atento a lo informado por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia y Contaduría 
General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D E O g T A;

Artículo l'-’. —: Amplíase la licencia extraor
dinaria. sin goce de sueldo, autorizado por de
creto 1.9 3550-58, al auxiliar principal de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, don 
Ertileo Damián Marcuzzi, por el término de 6 
meses y a partir del 4 de febrero del año en 
curso, por encontrarse comprendido dentro de 
las disposiciones del Art. '30’ del Decreto Ley 
N1- G22|1957.

Art. 2’. -- Desígnase a la señorita Natividad 
Rueda. L. C. N’ 3.174.621, clase 1933, en •! 
cargo; de auxiliar principal de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, en reemplazo 
del s< ior Ertileo Damián Marcuzzi y poi- el 
tiempo que dure la licencia de éste.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría da O, Públicas

DECRETO N’ 5491-A
Salta, 17 de marzo de 1959
Visto el pedido efectuado por el jefe de mo

vilidad de la Asistencia Públiéa.j. atento a lo 
dispuesto en memorándum N° 38 de la Subse
cretaría de Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’. — Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública a adquirir 
con carácter de urgente, dos (2) cubiertas 
de medidas 750x20 por un total de doce mil 
peses moneda nacional ($ 12.000 m|n.), con 
destino a Sección Movilidad de la Asistencia 
I 'ublica.

Art. 2’. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal 
a)l, Parcial 13 de la ley de presupuesto en vi 
grncia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

@9 Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 3391 — Expte. N’ 1248-C

Salta, marzo 10 de 1959.
VISTO: El juez de Minas de la Provincia

RESUELVE:

1’. Declarar caducos los derechos del señor 
Lutz Witte, adjudicatario de la presente mina 
de borato denominada. -‘E1 Overo”, ubicada en 
el departamento de Los Andes de esta pro
vincia.

2’. Notifíquesc a los ocrcedores hipotecarios 
o privilegiados que hubiere, para que dentro 
del término de treinta, días ejerzan los dere
chos que puedan corresponder’es, bajo aper



cibímiento de inscribirse la mina como va
cante y libre de todo gravámen.

3’. De no existir acreedores hipotecarios o 
privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríba
se la mina como vacante y en la situación 
del Art. 274 última parte del Código de Mi
nería (Art. 7’ de.la Ley 10.273).

4". Notifíquese, pubiíquese por medio de 
carteles y en el BOLETIN OFICIAL tres ve-‘ 
ces en el plazo de quince días, repóngase, tó
mese nota en el registio correspondiente y 
pase a Dirección de Minas para su corocimien 
to, techo, vuelva”. Fdo. Doctor Luis Chagra, 
juez de minas de la provincia de Salta. An
te mí: Roberto A. de los Ríos, secretario.

. e) 1’, 10 y 2,l|4|59.

N’ 3390 — Salta, Diciembre 25 de 1958. 
Expte. N’ 62.050—K—
Y VISTOS:

EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 
DE. SALTA.

RESUELVE:

1°. Decláranse caducos los derechos de lo- 
señores Eugenio Kratlcy y Nicasio Choque, 
descubridores de la presente mina de sal de 
roca denominada “Cecilia”, ubicada en el De
partamento de Los Andes de esta provincia.

2’ Notifíquese a los acreedores hipotecarios 
\ privilegiados que hubiere, para que dentro 
del término de treinta días ejerzan sus dere
chos que puedan corresponder!es, bajo aper
cibimiento de inscribirse la mina c. «no va 
cante y libre de todo gravímmn.

3’. De uo existir anrccoores Iiipotr«‘arios v 
privilegiados o vencidos los treinta • días: sin 
que se hayjn ejercido sus derechos inscríbase 
la mina como vacante y en la. situación del 
Art. 274 última parte del Código d-’ Minería 
(Art. 7) de la Ley 10.273).

4’. Notitíquese, pubiíquese por medio do 
carteles y en el BOLETIN OFICIAL, tres ve
ces en el plazo de quince días, repóngase, tó
mese nota' y pase a Dirección de Minas para 
su conocimiento, cumplido vuelva para su ar
chivo”. Fdo. Dr. Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia Je Salta. Ante mi; Ro - 
berto A. de los Ríos, societario.

e) 1”, 10 -y 21|4¡59.

EDICTOS DE MINAS

N’ 3300 — Solicitud de permiso para exilio 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda categoría en una zona de Dos Mil Ileo 
tareas ubicado en el Departamento de Rosa 
rio de Lerma y La Caldera en expediente nú 
mero 2929—P, presentada por el señor San
tos Fuca el día veintiséis de setiembre de 1058 
a horas nueve y veinte minutos. La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
val>‘r en forma y dentrro del té mino de ley. 
La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la confluencia del arroyo de las Tinajas o San 
José con el Río Ovejería y se miden 2.000 me 
tros al Oeste, 2.100 metros al Norte para 
llegar al punto de partida desde el cual se 
miden 2.900 metros Az. 290’ 6.000 metros Az. 
110’, 700 metros Az. 200’, 1.000 metros Az. 
2709 y por último 2 900 metros Az. 180? para 
cerrar- el perímetro de la superficie de 2.000 
hectáreas.— La zona solicitada resulta super 
puesta en 65 hectáreas aproximadamente al 
cateo Expte. 2.900—B—58. por lo qu«-— 
dan libres de otros pedimentos mineros 1935 
hectáreas aprox madamrnte.— A lo que se 
proveyó.— Salta, febrero 2 de 1959.— Regís
trese, pubiíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el Art.

25 del Código de Minería.— Notifíquese, repón 

gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus .ef-.clor.
Salta, Marzo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 23|3 al 7|4|59.

N’ 3359 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de minerales de Primera "y 
segunda categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en los Departamentos de 
La Caldera y Rosario de Lerma presentada 
por el señor Vicente Solá en expediente nú
mero 2848—S, el día once de Julio de 1958 
a horas once y cincuenta minutos.— La Au 
toridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y d'-nteo d^l té mino 
de ley.— La zona peticionada s’ describe en 
la -siguiente forma: se toma como punto de 
referencia (P. R.) la confluencia del Río Ove 
jería con el Arroyo de las Tinajas o San José 
y se miden 1.500 metros azimut 200’ al punto 
de partida P. P. desde donde se miden 5.666,66 
mts. azimut 290’, 3.000 mts. azimut 200’, 
6.666.66 mts. azimut 110’, 3.000 mts. azimut 
20’ y por último 1.000 ints. azimut 29«>° para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
Ins.r pta gráficam..nte la zona solicitada, re_ 
salta libre de otros pedimentos mii,er..s.— A 
lo que se proveyó.— Salla, febrero 2 de 1959. 
Regístrese, pubiíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secro 
tarín. de conformidad ton lo establec>«l-> por 
e' Art. 25 del Código de Minería.— Notifique- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro 
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 23|3 al 7|4|59.

N’ 3358 —, Solicitud de permiso para explo
rar o catear sustancias de primera y segunda ' 
lalegooría en una zona de 2.000 Hectáreas, 
ubicadas en el Departamento de Los Andes 
presentada por el señor Leonardo Manuel Le 
mme en expediente número 2299—L, el día 
cuatro de diciembre de 1956 a horas doce.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en' forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descrl 
be <-n la siguiente fo ma: cuatro unidades for 
marán un rectángu'o dfe 6.C00 m.-tros de Este 
a Oeste por 3.333 m<-tiod de Norte a Sud cuyo 
ángulo Sudeste se ub'cará a 4.333 metros al 
Nort<- U’I Mojón esquinero Noroeste de la mi
na Elsa (Expte 1219—W).— La zona peticio
nada s<- superpone en 866 hás. ap oximadamen- 
te a los rateos Exptcs. Nos. 64.017—G—56 y 
64 018—G—56 y a la m¡na “Modesta” Expte. 
N’ 1467—Z—43, resultando una superficie libre 
restante de 1 143 hás. aproximadamente,— A lo 
que se proveyó— Salta, noviembre 24 de 1958. 
Regístrese, Pubiíquese en el BoMín Oficial y fí_ 
,ie?e cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
d» conformidad ron 19 establecido po el Art. 
25 del c. dn Minería - N>t)fíques«‘, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra.- 
Ju'.z de Minas d«- la Provincia de Salta.—

Lo que <-,.>• hace saber a sus electos.
Salta, Febrero 6 de 1959.

ROBE1RTO A DE LOS RIOS, Secretario, 
e) 2313 al 7,4|59.

N9 3357 — Solicitud de permiso pa a explo
ración y cateo de sustancias minerales de Pri 
mera y segunda categoría en una zona de Dos 
Mil He:.-t;V<-'a?, ub’cada eti el D -partamento de 
Los And?.s, presentadal por el señor Emilio Jo
sé Muz o en expediente número- 2322—M, <¡1 
día diez d í Diciembre de 1956 a horas nueve y 
quince minutos.— La Autoridad Minóla P.o„ 
v’ncial notifica a los que so consideren con al_ 
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término do ley.—« La zona, paticio 
nada s? describe en la s'guiente forma, se for 

ma:á un rectángulo de 10.000 meteos de Este 
a Oeste,.p-~r 2.000 met os de Norte a Sud cuyo 
ángulo Sudoeste coincidirá con un punto que se 
ub'cará m diendo sue-sivaro.cnte 1.000 metros al 
Est? y 3.003 metros al Norte a partir d’l mo
jón esqu ñero Nordeste de ’a mina “Juanita” 
(exp dhnt? llf'6—H'.— La zona solicitada se 
superpone en 764 hec áreas aproximadamente a 
las ninas “Mónte Blanco”, expediente N» 1218- 
W-41, “Monte Azul”, expte. N" 1221—W-41 y 
“Espe anza", expediente N9 1230—W—41 y ai

cateo I xpeL'i’.t-- N'-' 64.177—C—56, resultando 
una -upe f r.’e 1‘bre restante de 1.236 hectáreas 
aprox madamente. dividd-a en dos fracciones, 

una al Este de 1.168 hectáreas y otra- al Oeste 
de 68 hectáreas.— A lo que se proveyó.— Sal 
ta, 19 de Agoste d--* 1958.— Regístrelo pub’i- 
qur.v en -A Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so raí .'as puertas de ia S.cictaiía, de confor
midad con lo establecido por el Art. 25 del Có 
digo de Mim-ría.— Notifíquese, repóngase y ;e- 
sérvese hasta su oportun'dad.— Luis - Chagra, 
Ju'ez de M'nas da la Provincia.

L> que se hace sab«-r a sus ¡ fecti s.
Salta, Di« úmbre 16 de 1958.

ROBERTO A -DE LOS RIOS, Secretar o.
e) 23|3 al 7)4159.

N- 3"55 — So' c'tud de p-rm so pa a explo- 
lación y cateo d" M n--ra. es de Primera y Se 
gunda ralegoría en una zona de Dos Mil Hec 
tarcas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por el s'-ñor Julio Enr'quo Gal- 
cía -Pinto, en «xpedi ntu núm ro 64.020—G, el 
día treint'uno de Enero de 1956, a ho as on'-.o 
y c.'ncuent cinco m ñutos.— La Auter'dad Mi- . 
ñera Provincial notifica a los que se consideren 
crti, algún derecho para que lo hagan va’er en 
forma y dentro d'l término de .ey.— La zona 
peticionada se describe en la s'guiente forma: 
se formará un e tángulo de 6.666 metros de 
Este a Oeste por 3.000 metros de Norte a Sud, 
el centro d«- cuyo lado Norte co'ncid rá con un 
punto situado a 12.0C0 mts. al Sud del mojón 
esquinero Noreste de la mina “Andina” (expe
diente 1.585—Z). Dentro qe la zona solidada 
se encuentran las minas “Sijes” (expte. 1196—

C) y “Monte Blanco” (expte. 1218—W).— A 
lo que Su proveyó.— Salta, Octubre 17 do 1958. 
Regístrese, pubiíquese en el Bo’-tín Oficial y 
fíjese cart'-l avis:, en las pu’rtos d' la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería.— Notifiques^, repón 
gase y resérvese hasta su oportpnidad.— Luis 
Chagra, Juez do Minas de la Prov'nc'a de Sal
ta.

Lo que s® hace sab'tr a sus efectos.
Salta, Diciembre 16 de 1953.

ROBERTO A DE LOS RIOS, Secretario.
e)'23!3 al 71159.

N’ 3314 — Solicitud de permiso de cateo 
de minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de Molinos, presen
tada por los señores Toribio Andrés Zuleta y 
Anucleto Pastrana, en expediento número 3.033 
—Z, el día quince de diciembre de 1958, a ho
ras nueve y veinticinco minutos.— La Auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del termino de 
ley,— La zona solicitada se describe en la 

siguiente forma: se toma como punto de re
ferencia el centro de los nevados de Compuel 
y se miden 5.000 metros al Oeste, para llegar 
al puntó de partida desde el cual se miden 
2.000 metros al Norte, 5.000 metros al Oeste, 
4.000 metros al Sud. 5.000 pretros al Este y 
por último 2.000 metros al Norte para cerrar 
el perímetro solicitado.— El punto d«’ partida 
se encuentra aproximadamente a 15.000 me
tí os ai Sud de la Abra de Compuel.— La zona 
solicitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.- - Salta, Fe
brero 24 de 1959.— Regístrese, pubiíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
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vería.— Notifíquese, repóngase y resérvese
1 asta su oportunidad.— Luis Chagra — Jue. 
di Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 16 de 1959.
Entre líneas: “Febrero 2-1 de 1959": vale.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
e) 18(3 al 2|4|59

LICITACION PUBLICA

N9 3388 — SECRETARÍA DE GUERRA. 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES.

•ESTABLECIMIENTO AZCFRERO SALTA.
—Llámase a Licitación Pública N9 l|59, para 

la compra de:

2.000 Ton. de LEÑA DE QUEBRACHO CO
LORADO CAMPANA TIPO FERROCARRIL, 
cuya apertura se efectuará el día 14 de abril 
de 1959 a horas 10, en el Servicio Abasteci
miento, Caseros 527, Salta.

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar Pliegos de Condiciones en el 
mencionado Servicio, en el horario de 7 a 13 
horas':

e) 1’ al 3|4¡59

N9 3383 — MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E I. PUBLICA — CARCEL PENI 
TENCIARIA DE SALTA — LICITACION PU 
BLICA N9 4.

De conformidad a lo establecido por Decre
to N9 5563|G del 20 de Marzo de 1959, lláma
se a Licitación Pública de Precios para el día 
lo de Abril de 1959, a horas once, ó subsiguien 
tes si éste fuera- loriado, para la provisión d:. 
200 Mts. de sarga verde oliva: 150 mts. de 

paño verde oliva: 200 mts. de sarga color 
azul; 150 mts. de paño color azul; 150 ca
misas con dos bolsillos y hombreras, en 
tela Grafa color celeste, con atraques e- 
léctricos y doble costura; 250 camisas 
ídem que la anterior color verde oliva; 

1000 ambos en tela gris filorizada ó similar; 
1000 camisetas sin mangas color blanco; 1000 

calzoncillos cortos color blanco; 250 pares 
de zapatos color marrón; 150 pares de 
zapatos color negro; 50 pares de botas de 
goma; 30 capas impermeables con capu
chón, color verde oliva; 20 capas imper
meables con capuchón, color negro; 150 
corbatas color negro y 150 corbatas color 
verde oliva.

Cuyo detalle respectivo se encuentra en los 
Pliegos de Condiciones que pueden retirarse 
en Cárcel Penitenciaría de Salta, de lunes a 
viernes en el horario de 7 a 14 horas.

ADOLFO TEOFILO DIP 
Director General

e) 30(3 al 19|4|59.

N’ 3381 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — FABRICA MILITAR DE 
RIO III.

Llámase a Licitación Pública N9 4, 5 y 6|59 
para la v^nta de Envueltas pata Munición, la_ 
drillos refractarios y lacre en panes, cuyas a- 
pefturas se efectuarán los días 6 y 7 de abril 
del corriente año.

Los pliegos de condiciones generales, espe
cificaciones y demás detalles pueden ser reti
rados en Establecimiento Azúfrero Salta (Ser
vicio Abastecimiento), Caseros 527 —Salta:— 
en el horario de 7 a 13 horas.

e) 30|3 al 19(4|59.

N? 3365 AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
— LICITACION PUBLICA N? 80|59.

L’ámase a Lie 1 ación Pública N? 80|59 a rea
lizarse el 29 de Juriic de 1959 a las 12 horas, 

pa.a Ja construcción da la Línea de Transml- 
s.ón de 132 kv. Entre Salta y Campo Santo, 
P.-,v:ncia de Salta, con presupuesto of eial do 
()uince Millones de Pesos Moneda Nacional.

La apertu a de las propuestas se realizará en 
la Sub■ Gerencia Talleres y-Suministros, Laya- 
lie 1554 Capital Federal.

El retiro y consulta de pliegos podrá tfec. 
toarse en las oír inas c'tadas precedent .nunte 
y -n la Zona N r* . i Tirar 1150, San Miguel 
de Tucumán.

■ e) 23(3 al 7(4(59.

Mu 3363 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS —

, i'RACION GENERAL DF. AGUAS DE
SALTA.—

G i-vó-a e pa a e d a 5 iR mayo próx mo ve- 
nidrio a horas 11 ó día s'gurnte si fuera fe—. 
ralo, para qu . tenga lugar a apeitura, de las 
prrpu s'.as que se presentaren para la provis'ón 
de inte eamb adoras -d.- calor, d^tinados a los 
circuitos de enfriamiento de motores Diesel re
eludo-: v a recibirse etc la Dire-c ón Nacional de 
la Ene’yía, cuyo presupuesto aproximado ascien 
d‘‘ a $ 3.405.C00.— (Tres millones cua— 
trocemos Ciño MI Pesos Monda Nacional)

Las bases para la adquisición de mate ¡ales 
máqu’nas y equ pos, pu-d' n ser consultadas ó re 
tiradas s’n cargo del Departamento Elíctiomecá 
nico de A. G. A. S., calle San Luis N’ 52, Sal
ta.
LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta; Mar» de 1959.

e) 2313 al 14|4(59

N9 3323 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a Licitación Pública para el 
día. 28 de Abril próximo a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se 
presentaren para la ejecución de la Obra N'-' 
650 ; Central Térmica en Oran — Sala de 
Máquinas, que cuenta con un presupuesto 
oficial de § 5.365.028.89 m|n. (Cinco Millones 
Trescientos Sesenta y Cinco Mil Veintiocho 
Pesos con 89(100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificado 
nes técnicas, podrán ser retirados de la A. 
G. A. S.. calle San Luis N9 52, previo pago 
de la simia de 5 1.000.—■ m|n. (Un Mil Pe
sos Moneda Nacional), ó consultados sin 
cargo en el Dpto. Electromecánico de la mis 
ma Repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta. Marzo de 1959.

e) 19|3 al 10|4|59.

N9 3273 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta
Convocar a licitación pública para el día 17 

de abril próximo a horas 11 o al día siguiente 
si fuera feriado para que tenga lugar la, aper
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la obra N9 363. “Mejora
miento sistema de riego río Mojotoro -- Ca
nal principal — Etapa “A” en Campo Santo 
(Dpto. de General Güemes), que cuenta con un 
presupuesto oficial de m$n 7.441.049,84 (Siete 
millones cuatrocientos cuarenta y un mil cua
renta y nueve pesos con 84(100 m|nacional).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
do, la A.G.A.S., calle San Luis N9 52, previo 
pago de la suma de ? 1.000 m|n, (un mil pesos 
rr onecía nacional) o consultado sin cargo en 
el Dpto. de Estudios y Proyectos de la cita
do repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11|3 al 2|4¡59 

N9 3272 — Ministerio de Economía, Fianzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta.

Convocar a licitación pública para el día 21 
de abril próximo a horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la obra N9 628: “Mejora
miento sistema de riego en "La Silleta’’ — 
rbra de toma y desarenado!-”, que cuenta con 
un presupuesto oficial de ? 2.045.544.13 m|n 
(Dos millones cuarenta y cinco mil quinien
tos cuarenta y cuatro pesos con 13(100 m|n.).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.A.S., calle San Luis N9 52, previo 
pago de la suma de $ 500 m|n (quinientos pe
sos moneda nacional), o consultado sin cargo 
en el Dpto. de Estudios y Proyectos de la ci
tada repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11|3 al 2(4(59

EDICTOS CITATORIOS

Nc 3374 — Ref: Expte. N9 13192(48.— ARIS
TIDES PLAZA s. r. p. 135|2.—

PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN OFICIAL. —

EDICTO CITATORIO.— -

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ARIST.IDES PLA
ZA tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,52 l|s<-‘gundo, a de ivar del río Ca’'haquí 
imárgen derecha;, carácter PERMANENTE 
y a PERPETUIDAD, una superficie de 4,8000 

lías, del inmueble “La Merced-', catastro N° 
858 ubicado en el Departamento de Cachi.- • 
fin estiaje, tendrá turno de 12 hora's cada 16 
días con la 115 parte del caudal de la acequia 
Do’ Medio.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

______________________ e) 25(3 al 9(4(59

N-’ 3375 — REF; Expte N9 13155.—JUAN BAU 
T1STA LIENDRO s. o. p. 13’412 .

EDICTO CITATORIO —

A los etactoíi establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que JUAN BAUTISTA 
LIENDRO tienr solicitada otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0.09 l|segundo, a derivar d 1 río 
Corralito (margen jzquierda) por un Canal 
Comunero, carácter TEMPORAL-EVENTUAL 

una superficie de 1.900 m2. del inmueble de
signado como “Letra H-4 Sección J Fracción 
I— (Fracción Finca El Huasco), catastro N’ 
1410, ubicado en el Departamento de Rosario 
de Lerma.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS 
DE SALTA.

e) 25(3 al 9|4|59

N9 3311 — REF: Expte. N9 2078¡M|52 y 
agreg. 1460|M|56.— NICANOR GUILLERMO ' 
MAZA s. i. a. priv: p(133|2. — EDICTOS CI
TATORIO.

En cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que por Resolución N9 
1580(58, dictada por el Consejo General de A. 
G. A. S., se inscribe en el catastro de aguas 
privadas las que nacen en el lugar llamado

La Laguna y Cerro Lamedero, que dan origen 
al Arroyo Viñaco y que se encuentra dentro 
deb fundo denominado “VIÑACOS”, catastro 
N9 120, de propiedad del señor Nicanor Gui
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llermo Maza, ubicado en el Departamento de ' 
Chicoana. —SALTA.

Administración General de Aguas
e) X7]3 al 1(4(59.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 3382 — BANCO DE PRESTAMOS 7 A- 
S1STENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO 
ADMINISTRATIVO.

“9 y 10 de Abril de 1959 a las 18.30.
POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas 

hasta- el 31 de Octubre de 1958 con venennien 
to al 31 de Enero de 1959. a

EXHIBICION: 6, 7 y 8 de Abril de 18.30 a 
20 lloras”.

e) 30(3 al l’|4¡59.

SECCION J U D I C I A !

EDICTOS SUCESORIOS

N'-! 3397 — El juez Civil y Comercial de Ter
cera Nominación, cita a herederos y acreedo 
res de don Andrés Benjamín Nanni, por trein
ta días. — Salta, marzo 20 de 1959.

Agustín Escalada Yriondo, secretario.
o) 19|4 al 13|5|59

N'' 3396 .— El señor juez de primera ins
tancia en lo Civil, Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a. herederos y 
acreedores de Rafael Gaudelli. Salta, 17 de 
marzo de. 1959. — Aníbal Urribarri, escribano 
secretario. e) 1"¡4 al 13|5|53

N9 3350 — SUCESORIO — Señor juez de Tor 
cera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Vicente Taboada, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, marzo de 1959. — Agustín Escala Yrion 
do, secretario.

e) 20|3 al 5(5(59

N9 3348 —■ SUCESORIO — El señor juez en 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia. 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Cequeira o Zeque.ira o Seque! 
ra Mercedes Silear de Cequeira o Zequeira o 
Sequeira Jac’nto. — Salta, fibrero 20 de 1959.

Waldemar A. Sim:sen, Escribano secretario
e) 20(3 al 5¡5|59

N? 3316 — SUCESORIO: Dr. S. Ernesto Yaz- 
l!e, Juez de Pra. Instancia en lo Civil y Comer, 
cial del Distrito Judicial del Norte, cita por 
treinlta días a herederos y acreedores de don 
Santiago Guyer, con habilitación de la feria 
de Semana Santa.—

San Ramón de la- Nueva Oirán, 13 do Marzo 
de 1959.—

Dr Miltón Echenique Azurduy — Secretario 
e) 18|3 al 30|4)59

N? 3315 — EDICTO SUCESORIO: El Juez d® 
Ira. Instancia Ira. Nominación en lo Civil y Co 
marcial, Dr. Ernesto Samán, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Róbustiano 
Lomba, bajo apercibimiento.—

Salta, Febrero 19 de 1959. —
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del Juz
gado Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 18)3 al 30(4(59

N’ 3292 — Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo C’vil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña EULALIA BA 

RROSO DE BARROSO.— Se habilita la Perla 
ilc Semana Santa.—
Salta. T.Tarzp 12 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO •- Secretario
e) 13(3 al 27(4(59

N’ 3286 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Anselmo Rondoni. — Salta. 
Marzo 10 de 1959. — ANIBAL URRIBARRI, 
escribano secretarlo.

ej 12(3 al 24(4(59

N’ 3280 — SUCESORIO — El señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza poi' treinta días a herederos y acree
dores de don Sarmiento Andrés Victoriana. — 
Salta, 27 de febrero de 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario.

e) 12(3 al 24|4]59

N9 3275 — SUCESORIO — El soñor juez de 
Segunda Nominación Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Samuel o 
Samuel Segundo Paz y Aurora Zerdán de Paz, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 4 de marzo de 1959. — ANIBAL URR1- 
EARRI — Secretario.—

e> 12)3 al 24)4)59

N9 3255. — SUCESORIO -- El juez de prime
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial. cita por- treinta días a herederos y 
acreedores de Manuela Tsolina Guzmán de. Pa 
velicli o Isolina Guzmán de Colque. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y "¡joro Salteño".

Salta, 15 de diciembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario
e) 10(3 al 22(4(59

N( 3254 —■ El doctor José Ricardo Vidal Frías, 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 2du. Nominación, cita por treinta días 
á herederos y acreedores do Jesús IJercdia de 
Agil?io. — Aníbal Urribarri, secretario. — Sal 
ta. 19 de febrero de 1959.

e) 10(3 al 22(4(59

N9 3232 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5.x. Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Micaela García de Rniz, para que ha
gan valer sus derechos.— Salta, Febrero 27 
ile 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.

e) 5)3 al 17(4(59.

N9 3230 — El Señor Juez de Primera Instancia, 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de C:rila Rltiz de Arias, para que hagan 
valer sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959. 
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16)4(59

N'-’ 3227 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez da l'-1 Instancia Civil y Comer

cial 4* Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a los herede, os y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián.

Salta, 12 de Diciembre de 1958.
Humberto Alias D’Ab.ate — Secretario 
Juzg. I'-1 Inst. C y C. de 59 Nominación

e) 4(3 al 16(4)59

N" 3226 — EDICTO SUCESORIO:
. El S'hor Juez de l1* Instancia «n lo Civil y 

Comercial 2“ Nominación, cita y emplaza a 

los acreedores y herederos de Jorge Rangil 
Martínez, por 30 días.

Salta, 28 de Noviembre de 1958.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 4(3 al 16(4(59

N'.’ 3215 — SUCESORIO
El señor Juez de Quinta Nominación Civil 

de .a Ciudad de Salta cita por treinta días a 
hcr.deros y acreedores de don Philips Garzón, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. Sal
ta. veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

e) 3)3 al 15|4|59.

NV 3202 —> EDICTO CITATORIO
El doctor Antonio J. Gómez Augier .Juez do 

19 Instancia 5’ Nominación en lo Civil y Co
mercia!, cita y emplaza por treinta días a he
rederos' y acreedores de Jorge Gómez para que 
hagan valer su derecho. Salta, Febrero 25 de 
1959.

Waldemar Simesen — Escribano Secretario
e) 3|3 al 15(4(59

N9 3195 — EDICTOS.
El Sr, Juez de la. Instancia en lo O. y C., 

3ia. Nominación. Dr. Adolfo Domingo Torino. 
cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Alberto Furió.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 27(2 al 13(4(59.
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3166 — Antonio José Gómez Augier. Juez. 
Civil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre_ 
odores de Oscar Luna. — Salta, febrero 12 de 
1959. — Waldemar A. Simesen, escribano se 
cretario.

e) 23¡2| al 7)4(59

Nc 3165 — EDICTO SUCESORIO. El juez de 
I rimera Instancia, Quinta Nominación. Civil 
y Comercial, Antonio J. Gómez A'igier. de
clara abierto el juicio sucesorio <ie a-m Abra- 
hara o Abraham José Yazlle o Yasiie o Yasye,: 
y cita y emplaza pur treinta dias a herederos 
y acreedores del mismo. — Salta, pe|„i, 
de 1959 — Waldemar A. 1íí:?whi "senim.i.i 
secretario.

e '. 2 al 7)4 59

N9 3164 — El juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por el término de 30 días a heréde
los y acreedores de don Telésforo Atórales. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
yriondo. secretario.

e) 23|2¡ al 7(4(59.

N9 3122 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia en b- Civil y Co
mercial, Quinta Nominación, cita por 30 días 
a herederos y acreedores de doña: JA COBA 
YAÑEZ.— Salta, Febrero 15 de 1959.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretarle 
e) 18-2 al 3-4-59

N9 3114 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Terce

ra Nominación en lo Civil y Con» :mal cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Gra
cia Oiene de Gentile.— Salta, 5 de Febrero de 
1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 17)2 al l’U’5.1.

N9 3113 — SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial y Quinta No
minación, Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber a los herederos y acreedores. 
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q’ie se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Corinn Cuello de Carrazán.— Salla 

1 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Alíate, Secretario.

e) 17|2 al l’|4|59.

N9 3112 — SUCESORIO.
I’nr disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

••■«morcial de Primera Instancia y Quinta No 
minmlón Doctor Antonio A. Gómez Áugier, 
so hace saber a los herederos y acreedores, 
ene se lia declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Hermógenes Vallejos.— Salta, 4 de Fe 
i -rero de 1959.— Dr. Humberto Alias D’ Abate, 
Secretario.

e) 17|2 al l’|4|59.

N9 sin _ SUCESORIO.
I’iir disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

'■’iinierciaJ de lai Instancia y 5a. Nominación, 
doctor Antonio A. Gómez Augier, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasmo Palacios, ci
tándose y emplazándose a herederos y acree
dores por el término de Treinta días.— Salta, 
5 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto Alias 
D’ Alíate. Secretario. ’

e) 17|2 al l’|4|59.

N’ 30G3 — EDICTO: El señor juez de ira. 
Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial, a cargo interinamente del doctor An
gel .1. Vidal, cita y emplaza a herederos y 
acreedores d.e don Segundo Figueroa.

Agustín Escalada Yriondo, Secretario.
e) 3 [2 al 18|3J59

REMATES JUDICIALES

N9 3399 — Por: MARTIN LEGUIZAMON Y 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

(en común para esta subasta)

Por orden de la Comisión de Vigilancia del 
Concurso del señor P. Martín Córdoba, el 15 
de mayo próximo, desde las 10 de Ja. mañana 
y basta terminar, en el local calle Leguizamón 
N9 í|86 de la ciudad de Salta, venderemos, con 
las bases que en particular se especifican, los 
bienes muebles, inmuebles, semovientes, roda
dos y maquinarias, pertenecientes al mencio
nado concurso: 1) Chaguara!, finca ubicada en 
il Departamento de Anta, provincia de Sal
ta, conocida también por “I,as SG Leguas ’, 
con una superficie de 33.640 hectáreas, cru
zada por linea, férrea y con estación dentro 
de la finca, con quebracho colorado y blanco 
<n abundancia y apta para explotación gana
dera, con casas, pista de ateirizaje corrales 
y estanque y aserradero en producción, base 
? 300.000; 2) finca Granja Rosada, o Santa Flo- 
i entina, partido de El Carril, Departamento do

Chicoana, títulos libro 1, folio 107, asiento 1, 
catastro 157: 120 hectáreas para tabaco, al- 
Jalfa, etc., y 23 hectáreas sin cultivar, apro
ximadamente, 14 casas para obreros, alam
brada 18 kilómetros 5 hilos; riego acequias 
propias de los ríos Pillares y Rosario (7 dias 
y 7 noches), represa, Base $ 2.200.000, además 
un conjunto de implementos agrícolas, tiac- 
tor, arados, balancines, básculas, etc., Base 3 
125.000. Acto continuo y sin base un conjun
to de vacas Holando Argentina, muías y ca
ballos; 3) Casa de familia, ubicada en el pue
blo de El Carril, pisos de mosaico calcáreo, 
cordones de ladrillos, techos de teja y te
juela, 5 habitaciones, baño de primera, cocina 
a diesel, instalación eléctrica embutida, am
plias galerías, etc. Superficie cubierta 180,80 
mts2. galería 99 mts2. Casa para casero, luz e- 
léctrlca y agua corriente, pisos de hormigón, te 
chos de zinc sobre estructura de madera. Su
perficie cubierta G9.50 mts2 y G8.40 mts. ga
lería. Y terreno adyacente con gallinero. Ba
se total 5 275.000;

4) Casa capataz, manipostería de ladrillo con 

revoque, techos de teja y tejuela, piso de mo ■ 
siiieo y cemento y laja en galería, baño ins- 
tid '.do .agua corriente, y luz eléctrica, super
ficie, cubierta 82,54 mts2, y 36,36 mts2„ de ga- 
•lia, Base $ 45.000;

5) Dos casas para obreros, camino Calva
mente, 8 y 2 habitaciones respectivamente, 
pisos de hormigón y tierra apisonada, luz eléc
trica y agua corriente. Superficie cubierta 
173.70 mts2., y 74.4n mts2., y 23.40 mts2., gale
ría. Base ? '60.000.

6) Molino pimentón, ubicado en El Carril, 
edificación sobre camino nacional en terreno 
de 3.431 mts2., Depósito construido en mani
postería, molino con ladrillos comunes de 0.45 
cm., de espesor, con pilares y armaduras me
tálicas, 12 chapas claraboyas, revoque inte
rior, encadenados de hormigón armado, con 
línea eléctrica, pisos de hormigón simple; su
perficie cubierta 474.78 mts2.; b) Pabellón ado 
smlo al anterior, techos de zinc sobre arma
dura metálica, revoque interior, piso de hor
migón. Superficie cubierta 9G0 mts2., puede ser 
dividido en 3 grupos; c) Pabellón destinado 
a escritorio, 5 habitaciones, pisos de baldoza, 
techos de teja y tejuela; superficie subierta 
111.61 mts2., y 59.39 mts2., galerías, d) Gal

pón agregado al b) pisos de. hormigón, techos 
de tejuela con tirantoría ¡superficie 50
e) Servicios sanitarios 2 w.c. con lavatorios 
j duchas revestimiento impermeable, techos de 
fibrocemento; f) tanque capacidad de 4.000 
Its., elevado en su torre, para refrigeración, 
equipo autobomba eléctrico completo Siemens 
Shuckert; motor eléctrico Marelli 5 H.P., mo
tor a nafta 3 H.P., tanque subterráneo capa
cidad 40.000 Its., para, diesel o fuol, bomba a 
reloj conectada ál tanque, caldera horizontal 
Baccol y Wilcot, atizadores y mangueras, se 
cadora a vapor y aire, 10 cámaras y 10 ven
tiladores, construidas en hierro y revestidas 
de piedra pómez con 40 vagonetas de hie
rro y 700 bandejas; molinos de madera, hie- 
iro, motor eléctrico N9 93571.70 H.F., motor 
eléctrico Siemens Shuckert de 5 H.P., juego 
completo de transmisiones de- acero, cojinetes 
a bolilla y 10 correas, trituradora Fito, mez
cladora de pimentón a hélice de hierro, mez
cladora de ají motor eléctrico A.F.G. 12 II.P. 
220 voltios, motor eléctrico Westinghouse, 
muebles de fábrica, sección mecánica y car
pintería, herrería, depósito y accesorios, en- 
vasanilento de pimentón y administración. Ba
se $ 200.000.

7 Motor Crossley, tipo OVD de 55 H.P. con 
su correspondiente generador Sicmmens. Ba
so $ 200.000.—

8) Molino y usina eléctrica Coronel Moldes 
motor Crossley Mancliester N9 9G107 de 22 H. 
I’., dínamo N9 1898078 de 230 A. con tablero 50 
A.13 Kw, molino horizontal y vertical, red 
distribuidora con 6.551 mts., de cnblc retorci
do, zarandas, herramientas, accesorios y re
puestos, instalaciones, envases, etc., etc. Base 
$ 200.000.

9) Casa en Formosa, Das Lomitas. Base 5 
30.000;

10) Aserradero General Pizarro, motor con 
caldera Clayton de G0 JÍ.P. eje de transmisión 
toma a mano completa, sierra circular con 
dientes jiostizos de l,0(í mts., sierra circular 
de 0.98 mts., y sierra circular de 1.20 mts., sie
rra sin fin completa con columna de madera, 
galpón de siete cabriadas de 24.50 mts. x 6 mts. 
con 86 chapas de zinc, galpón de 3 n.ts. x 2.8'i 
mts, madera y ondalit alero transmisión man 
do .transmisión de dos descansos para siena 
sin fin con polea de hierro, polea de made
ra, instalaciones, herramientas. etc., báscula 
con casilla de madera para 10.000 kilos y dos 
casas en buenas condiciones. Base $ 180.000; 
La Gringa, ubicada en El Carril, aproximada
mente 14 hectáreas. Títulos tomo E, asiento 
•119, 552, y 321-391 de Chicoana, alambrada to

talmente en su perímetros con alambre de 
malla 2” postes de madera dura punta dia
mante, 6.G00 mts., con galpón de paredes adobe, 
y manipostería techos de zinc, pisos de laja y 
tierra apisonada. Base ? 380.000;

13) Terrenos al Oeste del camino nacional 
(ubicado frente a la Casa del Carril) Dibro l 
2 habitaciones piso de baldoza y techos de zinc 
asibnto 1 folio 153 Chicoana: Rancho de adobe 
Base ? 4.500; b) Casia, vivienda para peones 
en reparación, techos de teja y zinc, superfi 
cié cubierta 100 m2. galería 37 mts.2 BASE 
s 20.000; c) Casa igual que la anterior adobe 
revocado superficie cubierta 160 mts.2 gale- 
rí-i 28.60 mts.. Time $ 45.000; d) Terrenos; lote 
120 mts. por 100 mts. Base $ 16.000: lote 2-20 
mis. por Í00 BASE ? 16.000; lote 3—mts por 
120 mts. BASE ? 69.120;

l4j Automotores: Camión marca Federal 3 to 
ncladas modelo 1931 motor O X B Nc 37025003 
Base $ 50.0000; Automóvil marca Fontiac de 
lujo 4 puertas modelo 1940 G eilindios motor 
N'.‘ 7177G8 Base $ 95.000; Camión Ferd modelo 
1946 Base $ 150.000; Camioneta Chevrolet mo 
rielo 1934 motor N9 235300 Base $ 60.000; Auto
móvil marca Ifannomagn Sport;

15) Muebles y Utiles escritorio Salta, según de 
talle Catalogo, Base $ 90.000 .— El remate debe, 
rá ser aprobado por la Comisión de Vigilan
cia.— En el acto del remate veinte por cien
to d< I precio y a cuenta del mismo, treinta 
por v'ento restante una vez aprobado el re 
mate .' dentro de ios ocho días de su realización 
y cincuenta porciento, saldo a dos años del 
filazo con el interés bancario y garantía hi
potecaria.— Comisión de arancel a, cargo del 
comprador.—

Solamente se acuerdan estas facilidades para 
los inmuebles.

e) l’|4 al 13|5¡95

N9 3398 — Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 7 de abril de 1959, a las 18 lloras en 
mi escritorio: Deán Funes 169, ciud.Tl, re
mataré, sin base, una piedra portátil, sin mar 
ca, con motor acoplado “Atina” de 2 H.P.; 
una máquina de agujerear “Andax”, con mo
tor acoplado “Bira” N9 0G16|2 y un soldador 
eléctrico “Rodag”, io que se encuentra en po
der del depositario judicial, señoi Romano 
Zandancl, domiciliado en Avda. Belgrano N9 
1295, ciudad, donde puede ser revisado pol
los interesados. El comprador entregará en 
el acto del remate el ■ treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mis- i, el 
saldo, una vez aprobada la subasta por el se
ñor juez de la causa. Ordena señor juez de. 
Primera. Instancia Primera Nominación C. y 
C. en juicio: “Preparación via ejecutiva (hoy 
ejecutivo) Benigna Medrano de Sarmiento 
vs. Romano Zaudanel; Expíe N--' 38516¡58”. Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
“El "Intransigente".

e) i al 7|4|59

N9 3380 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL— TERRENO— BASE $ 7.466.66.

El día 21 de Abril de 1959 a las 17 horas, 
en el escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad— 
remataré con la BASE de Siete Mil Cuatro
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos M|N„ equivalente a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, lote de te
rreno ubicado en esta ciudad, calle Ituzaingó 
entre las de Tucumán y Rioja, con extensión 
de’ 12 metros de frente por 32 metros de fon
do, limitando; Norte, con terrepo de Néstor 
Vasconcellos; Sud, propiedad del señor Suá- 
rez, Sra. de Vázquez y otro; Este, terreno de 
Florinda F. de Maíz Pérez y Oeste, callé Itu- 
zaingó.— Título folio. 223 asiento 1, libro 43 
R. de I. Capita'.— Nomenclatura Catastral— 
Partida 9.144.--- Circunscripción 1.— Sección
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,E. Manzana 61-A.— El comprador abonará el 
30 ofo como seña y a cuenta del mismo.— Or
dena señor- Juez de Primera Instancia, Terce
ra Nominación en lo O. y C. en autos: Her
nán I. Sal vs. Víctor y Fermín Esteban.— 
Ejecutivo —Expte. N9 20416|58. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y El Intransigente. .

ARTURO SALVATIERRA
e) 30|3 al 17)4)59.

N9 3369 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Finca “Osma” - Base $ 1.650.000 %

El día 13 de mayo de 1959, a horas 17, en 
mi escritorio, sito en Avda. Sarmiento N’ 548, 
ciudad, venderé en pública subasta, al mejor 
postor, dinero de contado y con base de $
I. 650.000 m|n (Un millón seiscientos cincuen
ta mil pesos moneda nacional), importe equi
valente al monto de los créditos preferencia- 
les y embargos definitivos, la linca denomi
nada “Osma” o “San José de Osma'’, ubica
da' en el departamento de La Viña de esta 
provincia, de propiedad de doña Bonifacia La 
Mata de Zufiiga, con todo lo edificado, clava
do. cercado y adherido al suelo, sus usos, 
costumbres, servidumbres y demás derecho;; 
contando, según sus títulos, con una superficie 
de 7.757 hectáreas 4.494 mts2., y limita: al 
Norte con el arroyo de Osma y con el cami
no nacional que conduce del pueblo de Chi- 
coana ,a Coronel Moldes; al Este con la finca 
Retiro de don Guillermo Villa; Sudoeste con 
las fincas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López, y al Oeste con las cumbres más 
altas de las serranías divisorias do la í'incj 
Potrero de Díaz, de don Félix Usandivaras. 
Títulos registrados a Folio 97, As. 1 Libro ?■ 
de R. I. La Viña. Catastro N9 426. Gravánic- 
r.es: Hipoteca en primer término a favor de 
Carlos Federico, Ricardo Alberto y Rodolfo 
Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de Martí
nez, por $ 850.000 m|n. Hipoteca en segundo 
término a favor del Banco Nación Argentina 
por $ 400.000 m¡n. en garantía de oblig miones 
por $ 312.535.60 %, registradas a folios 415, 
As. 19 y 416, As. 20^ respectivamente del Li
tro 3 R. I. La Viña; Hipoteca en tercer tér-° 
mino a favor de don Emilio La Mata por $ 
350.000 nqn.. registrada a folio 145. As. 21, 
Libro 4; embargo por $ 26.000 en juicio: Hum 
berto Bini vs. Normando Zuñiga y Bonifacia 
La Mata de Zuñiga, registrada a filo. 145, As.
22. Embargos Banco Provincial Salta, por 8 
173.932.20 y $ 78.000, Tcg. a folios. 146 y 147, 
/ s. 24 y 2ó. Embargo Prev. trabado por don
J. M. Saravia por $ 920.160 reg. a folio 147 
As. 26. En el acto 20% de seña a cuenta de 
la compra Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publicación edictos con habilita
ción feria Semana Santa en BOLETIN OFI
CIAL y “El Intransigente”, por 30 días. Or
dena señor juez de Ira. Instancia C. y C. Ira. 
Nominación en Juicio: “Lautaro S.R.L. . vs. 
Zuñiga, Bonifacia La Mata de, Ejecutivo”. — 
Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico, T. E 5076.

e) 24|3 al 7|5|59

N'.’ 3362 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES EN 
CERRILLOS — CON.BASE. '

El 8 d>- Mayo d? 1959, a 11 vas 17. en mi es_ 
critorio de cal’e U qu za 326 de esta ciudad, 
remataré con las BASES da las dos terceras 
parles tí* 1 su avaluación fiscal, los siguientes 
inmueb es:

N’ 3282 — Por: Arturo Salvatierra. Judicial
El día. 27 de abril de 1959, a las 17 horas 

on -el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re
mataré. con las bases que en particular se 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partos de su valuación fiscal, los lotes de te
rrenos ubicados en el departamento de Rosa
rio de la Frontera.

I9. Lote de terreno ubicado al norte del pue 
blo de Rosario de la Frontera, en la zona de
nominada “El Mirador”, designado con el N9 
14, manzana 5, del plano 104, y da frente a la 
calle proyectada" entre el camino nacional pa
vimentado de Tucumán a Salta, y la prolon
gación de la Avenida Sarmiento con exten
sión de 12 metros de frente por 36 metros 
de fondo, ó sea una superficie de 43’2 metrósZ, 
limitando: al Noroeste, con los lotes 15, 16 
y 17; al Noreste, el lote 18; al Sudoeste, con 
calle proyectada y al Sudeste, con lote 13. 
Título folio 175, asiento T, libro 12 R. de I. 
de R. de la Frontera. Nomenclatura catastral 
Partida 1890. Base $ 1.733.33.

Lote de terreno ubicado en R. de la Fron
tera, designado en el plano que se archiva 
bajo el N9 139, como lote N9 14, de la man
zana F, con extensión de 61 metros al Norte,

1? Un inmuebie ubicado en C'-rril’os, designa 
do como ¡ote N‘ 1 del p-an 226 catastro 
N? 2465.— Límites: Nortie, con propiedad 
da Carlos Antonio Segón y otros; Sud, Ca 
lie Mit e; Este, con propiedad de Alfonso 
Marcelo Santillán; Oeste, con propiedad de 
Carlos Antonio Segón y otros. Terreno és 
t? en forma de triángu’o.— Medidas: Fren 
te, 22.30 mts., costado 52 60 mts., costado 

23.62 mts, superficie 26Í.3560 m2. BASE 
$ 1.333.32'M,N.

2? Un ínihueb’e ubicado en Cerrillos, designa
do como lote Ñ° 2 del p’ano 226 Catastro 
N" 24C0.—- Límites: Nort', c:n propiedad 
do Cartas Segón y otros; Sud, calle Mit e; 
E:te con propiedad de Alfonso Marcelo 
Santil'án; Cestfe, con prop'edad de Carlos 
S gota y otros y ccn propiedad de Nelly del 
Caimen Si1 n°s— Medidas, frente, 9 mts.; 
contrafrmte, 13.88 mts. costado, 23,62 mts.; 
colado, 33 15 mts; superficie: 253,5632 m2. 
BASE $ 1.133.32 M)N.

3'.’ Un ii.mut'b e ubicado un Cerrillos, designa 
d - c:mi lot-, NJ 3 del plano 226 Catastro 
N‘-‘ 2464.— Límites: Norte, con p opiedad 
de María Saravia de Segón; Sud; Cade Mi
tre; Este; con propiedad de A'fonso Marce
lo Santillán; Cest ■; con prop’edad de Alfon
so Marcelo Santillán.- Medidas: f ente: y 
mts. contrafrente 6.09 mts, costado 33,15 mts. 
cortado; 34.90 mts. Superficie 313, 3221 m2. 
En coutiafrente se descuenta la ochava. 

BASE $ 1.266.66 m)n.

4'-’> Uu inmu’sb e ubicado en Cerrillos, desig
nado romo lot.. N” 4 d<-l piano 226, Catastro 
N9 2463; Lím.tes, 'No.te; María Saravia de 
Segón; Sud; Cal e Mitre; Este; Con propie
dad de Alfonso Mai’celo Santillán y Oeste 
con propiedad Alfonso Marce.o Santillán. 
M didas, frente: 9 mts, contrállente 8,96 

mts. costad >: 33.19 mts’. costado 31,20 mts. 
superficie 304 1240 m2. BASE $ 1.333,32 m|n;

5U) Uu inmueb’e ubicado en Cerrillos, desig- 
d< como lote n? 5 del p'ano 226, Catastro 
N9 2462. Limites: Norte; con María Sara- 
vta de S'gón; Sud, Ca 1 > Mitre; Este; Ne- 
ly de. Ca mén Salinas y Oeste; con pro- 
p'teda.l de Alfonso Marcelo Santillán. Me
tí das, frente; 10 00 mts. contrafrente. 11,95 

mts costado 33.19 mts. costado 34,90 mts 
Sttperf cíe: 351,0418 m2 BASE $ 1.533,32 m|n.

Estos inmuebles 1? corresponde al señor Alfon
so Marcelo Santillán por títulos que se regis
tran al folio 456, asiento 3 del Libro 4 del R. I. 
;1. > C>-rrii.os OiDENA el Sr. Juez de la. Instancia 
en 'o C. C. 1® Nominación en los autos; “Em
bargo P evmtivo- Abdo, José vs. Santillán, Mar
ee o- Sxpt:. N’ 37.870)58”: El adquirente abo
líala en el a-Lo dei lemate el.30% del p ecio ya 
nv uta ■W m mi'1. Comisión tío arancel a car
go d>-i comprador. Edictos por treinta días en El 
Bo’etín Oficial véinlie neo días en el Foro Sal 
t ño y c neo días "in el Intransigente Informes 
J. C. Herrera— Urquiza 326 Teléf. 5803, Con 
hablii ación d.- feria ch Semana Santa para la 
publicaron de edictos.

e) 23)3 al 5|5|59

N" 334(1 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
- ■ JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD: 
25 pe Mayo zuti -- base ? 21.800.

El 10 de Abril p. a las 17 horas en mi 
escritorio Albertli 223 por orden dvl señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Artu
ro Carattoni vs. I.eonclla B. de Pacheco, ven 
doré con la Base de Veinticuatro Mil Ocho- 
1 nación fiscal, un inmueble ubicado en la lo
calidad de Rosario de la Frontera, sobre ca
lle 9 de Julio entre Figueroa y Belgrano, me
didas 17,32 metros de frente por 51,96 de fon
do, nomenclatura: catastro 310, manzana- 20, 
parcela 12, folio 104 asiento 3, libro 2 de 
Rosario de la Frontera. Ordena: el señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación; en el juicio ca
ratulado ; “Alimentos y Litis Expensas-Vargas, 
Natividad' Luna de: vs. Leónides Vargas” 
Expte. N’ 18952)57. Seña el 30% en el acto 
del remate; comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en el BO
LETIN OFICIAL y diario “El Intransigente 
Con habilitación de feria. — José Abdo, mar
tiliero público, Caseros N’ 306, ciudad.

? e) 1113 al'24|4|59

N9 3335 — Por: M'guPl Gallo Castellanos 
Judicial — Inmuebles en esta — Ciudad
El día 16 de abril de 1959, a horas 18, en 

mi escritorio; Sarmiento 548, Unidad, ven

deré en Pública subasta, al mejor postor y 
dinero de contado, con Base de Cir.cuenia 
.y Sfete mil pesos m|n. equivalentes a !>.; 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
un lote de terreno ubicado cu est'i da<í, 
designado con el N’ 19 de la Fracción A 
según plano N9 55, que forma parte ce. la 
manzana delimitada por las calles '1 Ríos 
al Norte, Rivadavla al Sud; Pneyrrvdón a1. 
Este Deán Funes al Oeste, dividida por vn 
Pasaje hoy denominado Moilinedo, con fren 
te af citado Pasaje, cuyo domliih figura 
inscripto a favor de don Rufino •Fernández 
a ís. 373, as. 1 del libro 98 de R. 1. Cap. Sup. 
249 'mts. 48 dcmts2. Límites: Norte. <»n í--a 
dos del lote 2; Sud, Pasaje Moilinedo; Este, 
lote 18 y Oeste con fondos de los 1 ten
21 y 22.— N. Catantra'.: Pr.it. 7„J9, ...ue. I. 
Sec. B, Manz. 52 a, Pare. 12. - Gravámenes. 
Hipoteca a. favor del Bc.o. I i i p. I'nc. p:>r S 
60.000, registrada a folio 376)77. iepto .3 
del misino libro y Embarro Bco. N-c. Aiy. 
por 5 24.000.— registrada a íviT 377 -siento 
3 del libro citado.— En el acto, 3r <>,-> de 
seña a cta de la compra.— Comisiói, 00 a- 
vancel a cargo del comprador.— [’iibJie.ición 
' dictos 15 días en diarios “Boletín Oficial e 
Intransigente.— Ordena señor Juez do 1“ 
instancia C. y C. 5a Nominación en juicio: 
“Bini Humberto vs. Rufino Fernandez, N ul
ulando Zúfiiga y Bonifacia La Mata de Zú- 
fíiga - Ejecutivo.— Con Habilitación Feria 
Semana Santa.

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Mar 
tillero Público — T. E. 5076.

e) 19)3 al 10)4)59.

N‘ 3299 — Por; GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL.

El día diez de Abril de 1959, a horas 17,- en 
mi escritorio Calle Caseros N’ 396 Salta, rema 
taré con la base de 5 2.133.33 m|n., el inmue
ble consistente en TERRENO con casa edifi 
cada en el mismo, sito, en Calle Santiago del 
Estero N9 1315 de esta Ciudad.— Mide ocho 
metros cincuenta centímetros de frente por 
treinta y nueve mts. de fondo. Catastro N9 911- 
Circ. la. Sec. H Manz. 39 Pare. 37.— Título Res 
a folio 282— As. 4 Libro 12 R. I. Capital.— 
Ordena Señor Juez Primera Instancia 5a. No
minación— Expte. N’ 1798|57 Juicio Ejec.
“Bramtiglia, María F. Herrero de vs. Cairo, 
Serafina A. G.”— Seña 20%. Comisión Aran
cel a cargo comprador. Edictos 15 días Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno.— Se habilita la 
Feria de Semana Santa. — 
GUSTAVO A. BOLLINGER — Martiliero

e) 13|3 al 6|4|59
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y limita con el lote 13; al Snd, 62 metros y 
limita con lote 15; al Este 10 nictros y li
mita con el camino nacional y al Oeste 11 
metros y limita en parte del lote 19 o sea 
una superficie de 615 metros2. Título folio 13, 
asiento 2, libro 13 R. I, del c'tado Dpto. Ca 
tastro N’ 2713. Base $ 200. En el acto, el 
comprador abonará el 30% como seña y a 
cuenta clel precio de venta. Ordena señor juez 
de paz letrado (Secret. 3) en autos: Embargo 
preventivo Agustín Caballero Gómez vs. Ras 
cual Pereyra. Comisión cargo del comprador. 
Edictos por 30 días én BOLETIN OFICIAL v 
“Foro Salteño" y 3 publicaciones en “El In 
transigente’’.

__________________ c) 12)3 al 24]4]59

N!' 3270 Por: José Abdo — Judicial — Base 
$ 1.206,66 m|n. — Un inmueble — Pueblo de 

Rosario de la Frontera

El día 17 de abril de 1959, a horas 18, en 
rti escritorio calle Caseros N’ 306, Je esta 
ciudad, remataré, con la base de 8 1.266.66 
mjn., o sean las dos terceras partes de la va- 
cientos Pesos o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un inmueble ubi - 
cado en esta ciudad calle 25 de Mayo 266. 
catastro 3024, Sección H„ Manzana 99, Par 
cela 19, comprendido dentro de los siguien
tes límites generales; Norte, parcela 20; Sud 
parcela 18; Este parcela 22 y Oeste calle 25 
de Mayo.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

Quince días hábiles Intransigente y Bulo 
tín Oficial.

el 19¡3 al 10)4)59.

N’ 3253 — Por: JOSE ABDO. — JUDICIAL 
Un inmueble “Villa San Antonio. Base $ 533.33%

El día 30 de marzo de 1959. a horas 18, 
en mi escritorio calle Caseros N’ 306, de es
ta ciudad, remataré, con la base de Quinien
tos treinta y tres pesos con treinta y tr»s centavos 
m|n., o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal: un inmueble ubicado en “Vi
lla San Antonio” de esta ciudad, inscripto a 
folio 92, libro 171, asiento 2, manzana 114 “b” 
parcela 7, sección “E” plano N" 1316, catastro 
N’ 20.869 de R. I. de la Capital, sobre la calle 
Florida, entre Delfín Leguizamón e Indepen
dencia. Superficie 256.50 metros cuadrados.

Ordena: el señor juez de paz letrado se
cretaría N’ 3, en el juicio caratulado “Eje
cutivo, Genovece Juan Antonio vs. Cruz Mar
tina”, Expte N’ 168.57. Seña el 30% en el ac
to del remate, saldo una vez aprobada la su
basta' por el señor juez de la causa. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 días en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio “El Intransigente”. Con habilitación de 
Feria. — José Abdo, martiliero público, Case
ros N’ 306, Ciudad. e) 10|3 al 1|4|59

N’ 3252 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble ciudad — Base $ 5.200%

El día lunes 6 de abril de 1959, a las 17 ho
ras, en mi escritorio de la Calle B. Mitre N’ 
447, ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor, con la base de Cinco mil dos
cientos pesos m|n., o sea las 2)3 partes del 
valor fiscal, el inmueble de propiedad del rle- 
mandado, con todo lo edificado, clavado, plantado 
ca cado y adherido al suelo, ubicado en esta ciu
dad en la calle Anzoátegui, entre las de Mitre 
y Balearse ó ‘..idivhlv.alizado como signe; me
didas: 15 metros de frente por 48 mts. de 
fondo, dentro de los siguientes límites: al 
Norte con el lote 9; al Sud con la calle An- 
zoátegúi; al Este con el lote 3 y al Oeste 
con los lotes 5 y 8, encontrándose subdividido 
en parcelas 12 y 13 con catastros N’s. 1316 y 
9573. Nomenclatura catastral: sección II, man 
zana 1, parcela 13, partida N’ 9573. Títulos; 
registrados al folio 84, asiento 2 del libro 118 
de R. I. Capital. Gravámenes: enunciados 

en el oficio de la D. G. I. que rola a fs. 51 
ni autos. Publicación edictos por 15 días BO
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño” y tres días 
ha“io "El intransigente”, con habilitación 

fe: ¡a Semana Santa. Seña 30%. Comisión cai
go comprador. Juicio: “Consignac. Alquileres 
Medrano, Raúl Alejo c¡Martina Cruz. Expte. 

3682|52”. Juzgado de paz letrado N’ 2.
Salta, 10 de marzo de 1959.

e) 10[3 al 1|4|59

N" 323-1 — JUDICIAL Por Gustavo Adolfo Bo 
llingor.

El día 31 de marzo de 1959, a horas 17, en ca
be Caseros N’ 3116, Remataré con Base de 3 
:’.2O7, 40 m|n o sea las 213 partes do la avalua
ción fiscal, los derechos y acciones en 1|9 par
ios en condominio sobre el inmueble ubicado 
cr calle Alvarado N° 1213 de esta ciudad, catas 
tro NQ 3331, Reg. a Folio 223, Asiento 1 Libro 
■1” R.T. Capital. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
Secretaría 2“ en Expte. N9 795)958 Juicio "Em
bargo Preventivo Herrero, Lidia Massafra de 
vs. Massdfra Eugenio”. Seña 30%. Comisión de 
ley a cargo del comprador. Edictos quince 
días cu Boletín Oficial, Foro Salteño y tres 
días en “El Intransigente”.

GUSTAVO A. BOLLINGER - Martiliero. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

e) 5|3 al 30|3|59

N9 3229 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finca Vallenar en Rosario de Lerma” 

BASE ? 36.666.66 %

El día 20 d« abril de 1959, a horas 18, en mi 
escritorio ca’le Caseros N’ 306, de esta Ciudad, 
Remata: é con la base de Treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos m(n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos terceras par_ 
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada “Vallenar”, ubicada en 
e’ d parlamento de Rosario de Lerma, propie_ 
dad del señor Guillermo Matías Saravia Cor
nejo, por título que se legistra a folio 357, a- 
siento i, d31 libro 7, de. R. I. de Rosario de 
Lerma.

Ordena: El Señor Juiz de Primera Instancia 
en 'o civil y Comercial Quinta Nominación .— 
Ju-c'o: Caratulado — Ejecutivo— Gentile Fran
cisco vs. Saravia, Matías Guillermo” Expte. N’ 
2974|58.

Reconoce Hipoteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000._ m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y Celasco” S A., crédito cedido a favor 
del Sr. Martín Saravia; de $ 120.856.- m|n gra
vámenes,: Embargo por la. suma de $ 25.000._ % 
Compañía Industr al de Abonos S. en C. Em
bargo Preventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. 
y Com. 8 10.000— Embargo Definitivo: Tri— 
tunol Soc. Anóm.. por $ 8.830 m)n. Seña: ®1 30% 
en el acto del remate j’ a cuenta de la compra. 
Comis óu de arancel a cargo del comprador.
E*dictos por 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y diario El Intransigente.
Jo.é Abdo — Martiliero Público — Caseros N’ 
306 — C'udad.

e) 4|3 al 16|4|59

N? 3190.—
l’QR: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — DOS INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.-

E1 día 14 de Abril de 1959, a horas 18, en el Ho
tel Colonial de San Ramón de la Nueva Orán 
(Peía de Salta', «mataré con las BASES de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
'os sigui-Ttes inmuebles:

1’) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado como lote 
22, del plano n? 296.— Nomenclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corresponde al señor Manuel Ro 
m ro por títulos registrados en mayor extensión 
a folios 368 y 105, asientos 2 y 1 de los libros 
3 y 36 del E. I. de Orán;— Límites: Norte: Pje. 

Joaquín Castellanos'; Sud: Parcela 2; Este: con 
el lote N’ 23 de propiedad del Sr. Manuel Borne 
■ro; Oeste: Percela 9.—
BASE $ 3.666.66 m|n,— Superficie 240 m2.

2?) Un inmueble contiguo .al anterior, desig
nado como lote n’ 23 del plano N? 296. Nomencla 
tu a catastral: Partida 1073 — sección 6 — man 
zana 17 b, parcela 1.— Corresponde al señor 
Manuel Romero, por títulos registrados en ma
yor extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán.— Límites 
Norte: Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 
2; Este: Calle Uriburu y Oeste con el loto an
te iormeute citado do propiedad del Sr. Manuel 
Remero.— BASE $ 3.266 66 m|n. Superficie 
270. m2.

ORDENA el señor Jueiz de Ira. Inst. en lo C. y 
O., Ira. Nom. en los autos:- “Tercería de domi 
nio — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp. 
L’.da. y A f, Juan Antonio — Expte. N9 35.239)55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% dñ precio y a. cuenta- del mismo. —Comi 
s'ón de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por treinta días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Informes: J. C. HE 
RRERA — Urquiza N? 326 Teléf. 5803— 
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 27|2 al 13|4|59.

N” 3186 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 36.800

El día 10 de abril de 1959, a las 18 horas en 
e. eser torio de Buenos Aires 12, ciudad remataré 
cc-n la base de Treinta y seis mil ochocientos 
pesos mln., equivalente a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno con casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma, 
con frente a la avenida Nueve de Julio, de
signado como lote B.. R. 52, según plano de 
loteo N’ 25, con extensión de 25 metros de 
fíente por el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio Rodríguez, igual medida por el lado Oes
te sobre la Avenida Nueve de Julio, por 108 
metros de fondo, por el costado Norte, lin
dando con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fondo por el costado Sud, lindando con lotes 
D R. 50 y B. R. 51. El inmueble consta de ii- 
ving comedor, 3 habitaciones, baño <!'■ Ira. 
y demás dependencias y garage, material de 
ira., techos tejuelas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título fó.io 453, asiento 1, libro 4 R. de 

'Lerma. Nomenclatura Catastral, Partida N9 
753. El comprador abonará el 20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira. 
Inst. 5ta. Nom. ,en lo C. y C. en autos: “Eje
cutivo, Nicanor Alejandro Chilo y otr”S vs, 
José María Pastrana. Expte. N'-' 2763Í58. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y “El Intransigente”.

e) 26)2 al 10)1)59

N’ 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El dñi 10 de anril Je 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de $ 4.866.66, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, un lote de terreno, parte de lo. finca 
“Villa Urquiza” (antc¿ Cerro de Buena Vis
ta), ubicado en el partido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado como lote 
5, según plano N’ 21; con extensión de 22.50 
metros de frente al Sud, 28.50 metros -n el 
contrafrente, por un fondo de 119.50 metros 
en el costado Este 140 metros en el lado 
Oeste, o sea una superficie de 2.789 metros

62 decímetros2, limitando: Norte, el Río Seco, 
Sud, camino vecinal, Este, lote 6 y Oeste, lo
te 4. Título folio 49,1, asiento 1, libro ,R I. 
La Caldera. Catastro N’ 212. En el acto el 
comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en la C. 
y C. en autos; Simón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embargo preventivo. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 alas en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 25|2 al 9¡4|59



W O SáL'i’á, ábríL W. Qg'ÍCÍAL
N9 3169 — POR ARISTOBULO CARRAL 

— Importante Inmueble Rural — 
Judicial Base m$n 313.533.32

El día martes 14 de abril de 1959, a las 11 
horas, en ej Hall interno —planta baja— del 
Banco Provincial de Salta, calle España N° 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tres, 
cientos trece mil quinientos treinta y tres pe
sos con treinta y dos centavos m|n_, equiva
lentes a las 2(3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cei ■ 
cado y adherido al suelo, ubicado en Cerrillos 
Rosario de Lerma, fracción de campo par
te de la finca Santa Rosa y señalada como 
lote N’ 1, según plano N’ 130, comprendido 
en la poligonal D.E. 51. 52, 53. 54, 55. 56, 57 
y 58 y D., con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta, y cuatro metros; lado 
TI-51, mil setecientos treinta y tres metros;

51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros: 53-51 noventa y 
un metros cincuenta cmts.; 54-55, seiscientos 
noventa y cinco metros; 55-56 ciento’ cinco 
metros, 55-58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal que encierra una superficie de ciento cin
cuenta y. seis hectáreas, siete mil setecientos 
sesenta y cinco metros, comprendido den
tro de los sigu’entes límites: Norte,
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, lote 2 de la 
misma finca; Este, fincas Las Pircas de Ma
ría. Lía Navamuel de Plaza y al Oeste, par
te del lote dos y en otra parte propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: N’ 1921. Títulos: regis
trados a folio 374, asiento 3 del libro 7 R. 1. i¡<- 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño y 
cinco días diario “El Intransigente", con ha
bilitación feria semana santa. Seña de prác- 
tica. Comisión a cargo del comprador. Jui
cio: "Emb. Prev. Banco Pvcial. de Salta c| 
Tomás Hampton Watson, Expte. N’ 20.350)5,s" 
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3ra. Nominación. Informes; Banco Pro
vincial de Salta y|o B. Mitre N’ 447 Salta.

Salta, 23 de Febrero de 1959.
e) 23]2| al 7;-i:i.9 

N« 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial 1— Derechos y Acciones — Sin Base

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle l'rquiza 326 de esta ciu 
dad, remataré SIN BASE y al mejor postor. 
Jos derechos y acciones que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Calque, 
en la finca denominada “ARCAS", ubicada 
dentro de los siguientes limites: Noite: con 
la propiedad denominada Rodeo, del señor

Bartolomé Guzmán: Sud, con el lio i'Leoipe; 
Este, con la propiedad Huasca, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno. Non-.. 
Cat. Catastro N’ 114 de Chicoana. Títulos re
gistrados al folio 255, asiento 307 del libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los de
rechos y acciones que le corresponden al de
mandado señor Colque, en la finca “FULA
RES”, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Este y Sud: con el río “La Cala
vera” y con la estancia del mismo nombre; 
Oeste: con la propiedad denominada La Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San 
milhin y con la propiedad de Bartolomé Guz- 
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N9 115 de 
Chicoana. Títulos registrados _n! folio 123. 
asiento 1 del libro 2 del R. I. de Chicoana. 
Ordena e¡ señor Juez de paz letrado secreta
ría N’ 1 .en los autos caratulados: “Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N’ 153S|5S”. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 

días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal

teñó y por seis días en -‘El Tribuno”. Infor
mes • J. C. Herrera, Urquiza "26. Teléf. 5803.

e) 2 -1 7:’59

POSESION TREINTAÑAL

N" 3302 — En el juicio de posesión treintañal 
de la f ma Puest a del Medio, ubicada en el De 
pa.lamento de Anta, Primera Sección, Parti
do de San Simón, dentro de los siguientes 
límites; Norte, finca El Ceibalito do don Fe
lipe Ovejero; Sud, Desaguadero, de don José 
B. Soler; Este, Trampa del Toro y Esquinita, 
áe don Manuel Medina, y Oeste Campo Alegre, 
de la Sucesión de don Viviano Figueroa, pro
movido por don Matías C. Díaz, el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
ti doña Paula P. de Suárez, o sus herederos, o 
a quienes sí consideren con derecho al inmua 
ble cuya posesión se solicita, bajo apercibimien 
;■> >.!; d-. signarles Defensor de Oficio.— Edic
tos B. Oficial y El intransigente.—

Salta, Marzo 12 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13,3 al 27)4)59

N--’ 3 69 — EDICTO
Habénd.se p es ntado Ignacio Oscar Jora,- 

solicitando pos,s:ón t.e ntañal sobre pare. 7 man. 
:i.ua 23 latastro 22 pueb.o y departamento Ce. 
it. los rmtli ndo 9.J2 mts, frente al Este; 39.61 
mts. lado Sud; 19 92 mts. ®n línea ¡mimada 
■-a su . osudo O;st<-. y 31.33 mts. lado Noite limi 
lando-; Norte Washington Alvarez y Teodolinda 
Tílca; Sud, Delia D.ez de Montoya; Este, calle 
Gtlcmes; y Oeste. Wash ngton Alvarez, a lo 
que e’ señor Juez Piimera Instancia Quinta No 
m¡nación O vil D Antonio J. Gómez Augier 
o.d<na c tar por tr.: nta días a quienes se conside- 
. e:t c< n dm echo sob dicho inmueble para que lo 
h.-gan raer.— Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Fcro Salieño. ’

S.i¡ta, Marzo 9 d” 1959
Wn.d'-mar A Simasen - Escribano Secretario

e) 11|3 al 23)4)59-

CITACIONES A JUICIO

N" 3309 — EDICTO CITATORIO.

El Señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, en el 
ju eio “Villagra, A berto Manuel solicita adop- 
rión d- Rosa Flor nda Jaime—Adopción” Expíe. 
N9 2719 i|59; c ta por veinte días a la Sra; Má 
xima Ja’me para qu® comparezca en juicio ba
jo ap ; i'ib'niiento de designarle Def. de Oficio 
(ait. 9’).—

Salla, 16 de Marzo de 1959.
ANIVAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|3 al 15|4|59

N9 3933 _ EDICTOS

El Jusz de lg. Inst. 3». Nom, en lo Civil y 
Comercial c.ta y emp’ara a don Basilio Márquez 
para que rompa u zea a estar a derecho en el Jui 
ido Ordinario Rescisión de Contrato que le si
gue Raúl Manuel Ocampo, publicaciones por 
20 dias
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretaiio 

e) 5)3 al 3)4)59

N9 3220 — CITACION
El Juez de Paz Letrado Dr. Ramón. S. Ji

ménez cita a Jeiús Aeosta de Bejarano, Marina 
Bejarano y Cruz Bejarano por veinte veces para 
qu? hagan valer su de echo en juicio ejecutivo 
promovido por Bernarda Sosa de Pinto, bajo 
ape cib miento de nombrar al Defensor Oficial 
para que las represente. Expte. N9 2409)59. 
Salta, Febrero 27 de 1959

GUSTAVO A GUDIRO — Secretario.
e) 3)3 al 19|4|59

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N" 3393 — CONTRATO DE SOCIEDAD
Los que .suscriben Víctor zVfredo Chuchuy, 

argentino. soltero, (loiiiimliad-o en la i. ,ue Rio- 
jo número ochocientos .■'•sonta; Antonio Mar
cial Chuchuy, argentino, casado, doniiciliam: 
<11 l:i. calle RioJ i. número ochocient,.:: i.esenta 
y Mario Alberto González triarte, ¡u .'-entino, 
casado, domiciliado en la calle Virrey Toledo 
quinientos sesenta y cuatro, todos en '■ •ta ciu
dad de Salta, todos mayores de edad y hábiles 
liara contratar resuelven: formalizar ñor es
te neto un contrato de Sociedad de Responsa
bilidad Limitada que «' dará sojeto a l.¡s si ■ 
gnienfes condiciones:

Primera: La sociedad denominárase “Ta
lleres Gráficos Mercurio Sociedad de Respon
sabilidad Limitada” y tendrá su doi ’.-i!io le
gal y asiento principal de sus negocios en ’a 
eslíe Rioja número ochocienb sisi'h de 
esta ciudad de Salta y tendrá una duración 
do un año a partir del primero de enero de 
. il novecientos eincivnla y nueve, podiendo 
los socios, de común acuerdo proiTog.,i- la vi
gencia, de este contrato cuando lo necesitaren 
y asimismo disponer '.leí estahlecimifit-,, fun
dar agencias, sucursales dentro y fuera del 
país.

Segunda: La sociedad tiene por obji't ■ prir- 
e.pal. efectuar trabajos de impresa'o d<- pá
reles. de compra-venta de > >no.i ’ali s de im
prenta, podran tu».¡l.i''n c -nit< . . i.:!.|UÍ< r
.,; ro negocio lícito, sin limitaciones, de co
mún acuerdo entre los socios.

Tercera; El capital social se fija en la su
ma de Cuatrocientos treinta mil pesos mone
da nacional dividido en cuatrocientos treinta 

■iotas capitai <ic Mil pesos moneda nacional 
e.ula una. suscritas e integradas de la siguien
te l'ol'iiin: El señor Víctor Alfredo Chuchuy, 
suscribe e integra totalmente la cantidad de 
doscientos cincuenta y tres cuotas d< Mil pe
sos moneda nacional o sea doscientos cincuen
ta y tres mil pesos moneda nacional, en ma
quinarias, materiales de tipografía, muebles 

útiles y papel, según constancias del in
ventario que se agrega a este contrato como 
; arte 'leí mi-’ m. certRicado por contador pú
blico nacional; b) 1-21 señor fmtonio Marcial 
Chuchuy, suscribe e integra totalmente li 
cantidad de ciento veintisú :■-• cuotas de mil 
pesos moneda nacional o sea ciento veintisie- 

ti mil pesos moneda nacional, en maquinarias 
según constancias ib‘1 ¡m enta! ¡o que se agre
ga a este contrato como parte del mismo, de
bidamente certificado por contador público 
nacional; c) El señor Mario Alberto González 
Iriarte, suscribe la cantidad de cincuenta cuo
tas <le mil pesos moneda nacional cada una e 
integra veinticinco cuotas de mil pesos cada 
rna o sea Veinticinco mil pesos moneda na
cional, en efectivo según constancias del de
pósito efectuado en el Banco de la Provincia 
de Salta, según nota de crédito del ;¡ ’...mo ad
junta al presente contrato compi on , : iéndose 
ei señor González a aportar igual suma den
tro del año de vigencia de este contrato. Los 
certificados son firmados por el señor con
tador público nacional, don Antonio Gea, ma- 
tlíenla I’. C. E. iV 4 5.

Cuarta: La direccón. administración y uso 
de la firma so'-’nl estará a cargo de todos los 
socios, quienes la ejercerán en forma conjun
ta, por lo menos dos, cualquiera de ellos pa
ra todos los netos y asuntos de la sociedad, 
con la prohibición de usarla ni comprome
terla en negocios extraños a' los fines socia
les, ni en fianzas de terceros ni en presta
ciones a título gratuito. El mandato confe
rido a los socios, por lo menos dos cualquie
ra de ellos, comprende, además de los actos 
propios de la administración y dilección de

Hab%25c3%25a9nd.se
:i.ua
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1" ::..c;c4:!<1 ]■> uh • «t- J'.-or • r 1.- •••>•
1 -ión de l.i s cie«Ufl, p ■;. r. e-t'-i-.s. .,y pe- 
cJiir jndietel <>. oxtrnju.li.d.-il . hiiui? ;
de dinero provenientes dér gh' ■’r'Vá' ñc’-ró-'-1 
<-i<s; retirar fondos, títulos y'valores, librar 
cheques sobre fondos y:< depositados o que se 
('opositen; girar en descubierto sobre cunti- 
•' ■ les autorizadas, al efecto : lirmui oblíga
lo mes bnnearias o particvliri's; comprar y 
vender mercaderías a crédito o eon documen
tos; aceptar y dar exclusividades de venta o 
i’lslribución total o parcial de cualquier cla
se de productos; conferir poderes especiales 
y generales y revocarlos; comprar, vender o

transferir toda clase do bienes muebles o in
muebles; aceptar y dar comisiones y repre
sentaciones, celebrar compromisos de sociedad 
c. •’ .-r.-pirsas ya establecidas o a establecerse; 
c -, :d :r opc r¿ "iones cor .■•■( tales y bancarias 
e-m particulares y con el Banco de la Na
ción Argentina. Hipotecario Nacional, Provin
cial de Salta, Industrial de la República Ar
gentina y demás instituciones oficiales o pri
vadas, creadas o por crearse, solicitar cré
ditos, descuentos, préstamos, efectuar depó
sitos. operar en cuentas corrientes, extraer 
fondos, lihr.ir cheques. letras, pagarés, giros, 
endosarlos, cobrarlos, negociarlos; dar y to
mar bienes en arrendamiento por más de seis 
meses y hasta un año; formular pro'estos 
v protestas; declaraciones juradas y mu >ifes- 
t.iei mes de bienes; formular toda dat e de 
peticiones ante los poderes públicos, n' <.n:i- 
les, provinciales y municipales; tomar puto 
en licitaciones públicas o privadas; compa
recer en juicio ante los Tribunales y auto- 
i idados judiciales de cualquier grado, fuero o 
jurisdicción por sí o por apoderados con las 
más amplias facultades.

Quinta: Todos los socios se obligan por tis
te contrato a prestar a la sociedad todo su 
tiempo, actividad y competencia, ratificando 
en consecuencia, los socios todos los actos 
y operaciones realizadas desde el primero de 
enero a la fecha de boy.

Sexta: Sin perjuicio de los balances parcia
les y de comprobación (pie podrán efectuar
se cuando lo crean conveniente o a pedido de 
cualquiera de los socios, el día treinta J tmo 
de diciembre se practicará un inventario y 
balance general, ¡pie deberá ser aprobado por 
iodos los soeios dentro de los quince días 
de confeccionado el mismo. Se entenderá por 
aprobado si dentro de los -quince días de con
feccionado no hubiere reparo expreso por par
tí? de alguno de los socios.

Séptima: Los beneficios líquido.- ;• reali
zados que .resulten después de cada balance 
general se distribuirán de la siguiente for
ma: a) El cinco por ciento para formar un 
fondo de reserva legal hasta cubrir el diez 
por ciento del capital social: y el remanente 
será distribuido con tos siguientes porcenta
jes, el señor Víctor Alfredo Chnci'iiy. tendrá 
el cincuenta y tres eon treinta y tres por 
ciento; el señor Antonio Marcial Cbiieliuy 
tendrá el veintiséis con sesenta y siete poi 
ciento: el señor Mario Alberto González 1 rían
te tendrá el veinte por ciento, las pérdidas 
se soportarán en la misma proporción ante
riormente fijada.

Octava: Las cuotas de los socios, o parte 
•je ellas no podrán ser cedidas por los socios 
a terceros extraños a la sociedad sin el con
sentimiento unánime de todos los socios re
tantos. 151 ■'oc: ’ que desee rr tir’"sc (’•■ Ir :• • 
ciedad deberá dar expreso aviso a la sociedad 
con tres meses de anticipación de la fecha 
que fije para su retiro. El capital .leí socio 
saliente le será reintegrado en la fecha do 
retiro, las utilidades y reservas en tres cuotas 
bimestrales a partir de la fecha del retiro, fir 
mando pagarés por los importes corresjmndien 
tes.

Novena; En caso de fallecimiento de algu
no de los socios, la sociedad continuará con

■ . herederos .lo! snc'u fallecido h.T-.f ■ e’ vi-n- 
úq’Jto de este contrato, debiendo los here

deros unificar su personería á este cte.cló' ileíi 
i'ro>'at> los treinta días posteriores al falleci
miento.

Déc’ma: Toda di'-c"py’n'¡.| que se suscito- 
r.i entre los socios, qu- vi rse sobre la inter
pretación de este contrato.-será dirimida por 
amigables compon, dore: designados uno poi
cada parte y para el easo de que aquellos 
no concordaran sus .< niones. la cuestión en 
debate, en grado de apelación y en última 
instancia, se someterá a la decisión de un 
árbitro único nombrado por los nmig-’bb •• 
componedores, quienes harán este nombra
miento antes de deliberar sobre la.-- cuestio
nes que se les sometan.

Décimo primera: Bajo los artículos que. p¡ •- 
ceden queda formalizado este contrato de so
ciedad de responsabilidad limitada a euvo cum 
plimicnto se obligan las partes con arreglo ti 
derecho. Se firman tres ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
de Salta, a los treinta y un días del mes de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Dra. Eloísa G. de Aguilar, secretaria del Jnzg. 
ira. Noinin. Civil y Comercial.

el 1’I4!BS.

ACLARACION DE CONTRATO SOCIAL :

N9 3395 — Primer testimonio —: Escritura 
número ciento sesenta y seis.’— A'cTáración: 
En Ta ciudad de Salta. República Argentina, a 
los veintitrés días del ines de marzo dé mil 

novecientos cincuenta y nueve; ante mi. Ga
briela M. de Díaz, la escribana autorizante, 
adscrlpta al registro número veintisiete y tes
tigos que suscribirán, comparecen los señores 
Juan Nazr, casado en primeras nupcias con 
doña Mercedes Chocobar; Yamiíe Nazr de Mo
reno, casada en primeras nupcias con don

Marcial Antonio Moreno y Vicente Nazr, sol
tero. todos los comparecientes comerciantes, 
argentinos, domiciliados en- esta ciudad, callo 
Pellegrini quinientos uno. mayóles de edad, 
capaces de mi conocimiento, doy fe y dicen, 
míe con fecha veinte de Enero del año en 
curso, según escritura veintiséis, autorizada 
por mi, los señores Juan Nazr y Yamiíe Nazr 
,1c Moreno, cedieron en favor del señor Vi
cente’ Nazr las cinco cuotas equivalentes a 
emeo mil posos y las veinticinco cuotas equi
valentes o i einticinco mil pesos, respectiva
mente. así como el' crédito o interés social, 
qiic por cualquier concepto pudieran c’orres- 
ponderles en la Sociedad Domingo Nazr e Hi
jos. Sociedad de Responsabilidad Limitada de

conformidad a las constancias contables. La 
sociedad citada se constituyó con fecha die
cinueve de enero de mil novecientos cineuen 
ta y tres, según contrato piivado, inscripto 
al folio trescientos noventa, asiento número 
dos mil novecientos qu nce del libro veinticin
co de Contratos Sociales en el Registro Pu
blicó" de Comercio. Y p >r este acto vienen a 
aclarar; que en la mencionada escritura figu
ra que dicha cesión se realizó por la suma de 
sesenta y cinco mil pesos moneda nacional, 
habiéndose realizado en realidad por la suma 
de treinta mil pesos moneda nacional, corres
pondiendo cinco mil pesos a la cesión de las 
cuotas de Juan Nazr y veinticinco mil pesos 
moneda nacional a la cesión de las cuotas de 
Yamiíe Nazr de Moreno. Leída, la firman jun
tamente con los señores Baldar Mariano Ba- 
razzuttl y francisco Mancilla, capaces, ve
cinos. de mi conocimiento, testigos del acto 
del cual y del contgnjdo.. de esta escritura 
doy fe. Se redactó la presente en dos sellados

notariales números: cero setenta y ocho mil 
etccientos veintiséis y cero setenta i ocho 

mil setecientos veintisiete, siguiendo a la que 
con el número anterior,- termina al folio cua-

trocientes’setenta -y tresr-— -Juan Nazr---- -Ya-___
jrúie, Nazr de Moreno — Vicente Nazr. Tgo. 
~M.' Barazzutti —Tgo. cF.OMSnciliaC Ante mí:
Gabriela M. de Díaz.. Sigue jiü. sello..notarial. 
Concuerda, con su . esciAtiiraa matidz, ,,doy fe. 
Para la. parte interesada, expido éste pi-iríter 
testimonio, que firmo y sello -én el lugar y 
fecha de su otorgamiento:— Gabriela- M.' de- -»8 
Díaz Ese. Nac..— Dra. Eloísa G. - - Aguilar,--------- -
cretaria del Juzg, Ia Nom, C. y C.

e) T-’|4¡59.

DISOLUCION DE SOCIEDAD .

M9 3392 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los efectos petThientes y por el término 
(k- ley. se hace súber que se tramita la diso
lución de In sociedad colectiva “E. Viñals y 
Cía.”, que giraba en esta plaza, en los ramos 
de farmacia y droguería en calle Alberdi 102 
esquina Alvarado. Oposiciones de ley en ca
lle Snn Martín N9 118, Salta.

e) l9 al 7¡4¡59

N’ 3379 — DISOLUCION DE SOCIEDAD .

Se hace saber por el. presente, a los efectos 
de la ley. Nacional N9 11.867 que por resolu
ción de los socios,- se disuelve la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “ISAAC ABRAHAM' 
E HIJO, con domicilio en San Martín y Are- 
miles de la ciudad de Metan que comerciaba 
en el ramo de tienda, lencería, artículos para 
hoinb:e y anexos, tomando a su cargo el activo 
y pasivo social, el socio don SEGUNDO ABRA 
HAM DARUICH.— Oposiciones a Dr. 11ODOL 
I’O SIERRA. Avenida 9 de Julio 243 Metán 
por el término de cinco días — Metán 20 de 
Marzo de 1959.

ISAAC ABRAHAM E HIJO Soc. do Resp. Ltda 
SEGUNDO ABRAHAM DARUICH — Socio 
Gerente.

e) 25|3 al 2|4|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N" 3378 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos de la ley 11.SG7 se hace saber 

que doña María Grinsziein de Espeche teams-- 
fiero a don Prudencio Carrasco la posada “El 
Globo" situada en calle Córdoba esquina Zaba 
la. —Para formular oposición: España 361 — 
Salta.

e) 25|3 al 2|4|5»

< t f ' { Q \l AVISOS

ASAMBLEAS

N“ 3385 — C uh At’.ético “Unión Quemes” 
Ameghino 101 al 181 — GUEMES (SALTA)

Sr. Asociado:

La. Comisión Directiva del Club Unión Güe 
r..es inv ta a Ud. a la Asamblea General Or_ 
dinar-'a que se lleva1 á a cabo el día 12 de Abril 
d“ 1959 a horas 9 en su Sede Socia1, Am ghlno 
181 para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DIA

l9) Lectura d<-l Acta Ancsri.'".—

2te Aprobar o modificar la Memoria, Inven, 
tario, Balance Gene.al é informe dJ Or_ 
gano de F’sca'ización;

3te • Elección d'1 la Comisión D rectiva y Or
gano da Fiscalzación;

4°) Modif f aeión del Estatuto.—

Albeito Samaniego — P ’esidente 
Pedro Franco — Secretario

e) 31(3 al 214)59.
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